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G O B I E R N O  DE L A N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se concede la 

nacionalidad española a don Mimún Hach Hamed 
Abdel-lah, súbdito marroquí. 
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española 
a don Mimún Hach Hamed Abdel-lah, súbdito marroquí.

Artículo segundo.—La expresada concesión ño produci
rá ^fecto alguno hasta que el intjgfesado preste juramento 
de fidelidad al Jefe del Estado, uk obediencia a las leyes 
españolas, con renuncia a todo pabellón.extranjero, y sea 
inscrito en el Registro Cfril.

' " Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
- drid á siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho,

• ' v " FRANCISCO FRANCO
El M inistro de la G obernación ,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se dispone la 
ejecución por el Servicio Militar de Construcciones de 
las obras de Casas-cuarteles de la Guardia Civil de 
las localidades que se citan.
A los fines que esfablece el apartado b) del artículo 

¿tercero de la Ley de dos de mafzo de mil navecleiitos

cuarenta y tres, y a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—El Servicio Militar de Construcciones 

podrá ejecutar las obras para la construcción de las Ca
sas-cuarteles de la Guardia Civil de Villafranca de los 
Caballeros (Toledo), Molinicos (Albacete), Villarta de los 
Montes (Badajoz), Hondón de las Nieves (Alicante), Mo- 
raña (Pontevedra), Rodeiro (Pontevedra), Arandt de 
Moncayo (Zaragoza), Mera (La Coruña), Torrejón el Ru
bio (Cáceres), Monfefrio (Granada),\ Cerezo de Abajo 
(Segovia), Belvís de la Jara (Toledo)1; Cortegana (Huel
va), Corte'de Peleas (Badajoz). Casas de Don Pedro (Ba
dajoz), El Ferrol del Caudillo (La Coruña), Cardeña 
(Córdoba), Nerja (Málaga), Alatoz (Albacete), San Juan 
de-las Fonts (Gerona), Colunga (Oviedo), Higueruela 
(Albacete), Bonete (Albacete), Campo de Cuéllar (Sego
via), Piedrahita (Avila), Monterrubio de la Serena (Ba
dajoz), Oleíros (La Coruña), Cenicientos (Madrid), Lillo 
(León), Turre (Almería), La Lantejuela (Sevilla), San 
Salvador de Cantamuda (Palencia) y Sigüenza (Guadala
jara), que fueron aprobadas por Decretos de veintiocho 
de noviembre y cinco de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete y declaradas de interés* nacional por otro 
de dieciocho de agosto del mismo áño.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

'' ■ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,.

J3LAS PEREZ GQxNZALEá '  /
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DECRETO  de 7 de mayo de 1948 por el que se hacen 
extensivos los efectos de la ley sobre Ordenación de 
Solares a la villa de Villajoyosa.
En atención a las circunstancias que concurren én la 

villa de Villajoyosa. perteneciente a la provincia de Ali
cante, y haciendo uso de la facultad que otorga al Go
bierno el artículo quince -de la Ley de quince de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, a propuesta del Minis
terio de la Gobernación y previa deliberación del Conse
jo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los efectos de la Ley de quince de 

mayo de mil novecientos cuarenta y cinco, de Ordenación 
de Solares, serán extensivos a la villa de Villajoyosa, no 
.obstante ser el censo de población de dicho Municipio in
ferior a los diez mil habitantes, que señala el artículo 
primero de dicha Ley.

Dado en Mádrid a Siete de mayo de mil novecientos 
, cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
ÍJi Ministro cié la Gobernación»

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de m ayo de 1948 por el que se hacen 
extensivos los efectos de la Ley sobre Ordenación de 
Solares a la villa de Sentmenat.
En atención a las circunstancias que concurren en la 

villa de-Sentmenat. perteneciente a la provincia de Bar
celona, y haciendo uso de la facultad que otorga al Go-, 
bierno el artículo quince de la Ley de quince de mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco, a propuesta del Minis
terio de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, - '

 D I S P O N G O :
 Artículo único.—Los efectos de la Ley de quince de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cinco sobre Ordena
ción de Solares serán extensivos a la villa de Sentmenat. 
no obstante ser el censo de población de dicho Municipio 
inferior a los diez mil habitantes que señala el artículo 

' primero de dicha Ley.
, Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos 

cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro do la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZAI-EZ

DECRETO  d e  7  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  la  q u e  s e  
hacen e x te n s iv o s  lo s  e fe c to s  d e  la  le y  s o b r e  
ordenación de Solares a la villa de Durango.
En atención a las circunstancias que concurren en la • 

villa de Durango, perteneciente a la provincia de Vizca
ya. y haciendo uso de la facultad que otorga al Gobierno 
el articulo quince de la Ley de quince de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, a propuesta del Ministerio 
de la - Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo único, — Los efectds de la Ley de quince de 

mayo de mil novecientos cuarenta y cinco sobre Orde
nación de Solares serán extensivos a la villa de Durango, 
no obstante ser el censo de población de dicho Municipio 
inferior a los diez mil habitantes que señala el artículo 
primero de dicha Ley.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se autoriza 
a  los A yuntam ientos de P aterna del C am po y  
Escacena del Campo para constituir una Agrupación 

Intermunicipal con los fines que se citan.
Los Ayuntamientos yde Paterna del Campo y de Es- 

cacena del ^Campo (HuelvaL promovieron expediente 
para constituir una Agrupación Intermunicipal con ca
pitalidad en Paterna del Campo y denominación de 
«Agrupación Intermunicipal de Paterna del Campo y 

. Escacena del Campo, para el abastecimiento de aguas po
tables y la • explotación del servicio», cuyo título expresa

los fines que tratan de lograr; y habiéndose seguido en « l 
procedimiento ios trámites prescritos en ei articulo vein
ticuatro de la vigente Ley Municipal, de treinta y uno de 
octubre de mil novecientos treinta y cinco y séptimo del 
Reglamento de Población y Términos municipales, de dos 
de junio de mil novecientos veinticuatro, conteniendo los 
Estatutos de la Agrupación los requisitos determinados 
en los artículos veintisiete y octavo de la Ley y Regla
mento antes mencionados, a propuesta del Ministerio do 
la Gobernación y previa deliberación del ‘Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza a los Ayuntamientos de 

Paterna del Campo y Escacena del Campo (Huelva) para 
constituir una Agrupación Intermunicipal con el nombro 
de «Agrupación Intermunicipal'de Paterna del (¿ampo y 
Escacena del Campo, para el abastecimiento de aguas 
potables y la explotación del servicio», y capitalidad en 
la primera de dichas villas, a los efectos que su misma 
denominación expresa.

Artículo segundo.—Se'aprueban los referidos Estatutos, 
a los que ha de ajustarse la mencionada Agrupación en 
su funcionamiento.

Articulo tercero.—Queda facultado el Ministerio de la. 
Gobernación para dictar las disposiciones que estime per
tinentes para la ejecución del presente Decreto.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación»

BLAS. PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).
Cumplimentar cuanto le ordene el Director o Jefe del Esta

blecimiento, por si o por conducto del Ayudante o superior je
rárquico y Con sujeción a las nozmas que les dicte.

Los Guardianes deben ser asiduos en el servicio, acudiendo 
a prestarlo con puntualidad en las horas que les esten fijadas. 
No se separarán del puesto que tengan asignado en ei libro 
de servicios sin autorización del Ayudante o superior jerárqui
co inmediato. No cesarán en el servicio que tengan señalado 
hasta el momento en que sean relevados o autorizados debida
mente para abandonarlo.
De los Capellanes

Art. 468. El Capellán Mayor, que tendrá preferencia sobre 
los demás Capellanes, será nombrado a propuesta de ia Direc
ción General de Prisiones y beneplácito del Excmo.. Sr. ,■ Arz
obispo de Toledo, Primado de las Españas, por el Ministro cío 

.Justicia; sobre él recaerá de oñc:o el nombramiento de Dele- 
'gado Eclesiástico y Vocal del Pationato de Nuestra Señora de 
la Merced para la Redención de Penas por el Trabajo.

A.rt. 469. Al Capellán Mayor ic corresponderán los siguien
tes deberes:

.a) Inspeccionará y vigilará por sí o por los Inspectores Tu. 
actuación ministerial de los Capellanes, velando por la disci
plina, prestigio y unión del Cuerpo Eclesiástico de Prisiones.

b) Deberá proponer a la Dilección General los traslados 
convenientes dentro de los Establecimientos Penitenciarios, 
previa siempre la obtención de la venia del Ordinario del lugar 
de la Prisión en donde deba el Capellán ejercer su ministerio.

c) Informará a la Dirección General de Prisiones de las 
incompatibilidades que se presenten entre la función religiosa 
dentro de la Prisión y el desempeño de cualquier otra función 
religiosa o civil que sea causa de incompatibilidad.

d) Será facultad del Capellán Mayor, y del Capellán-de 
más categoría en las demás localidades, la distribución del ser
vicio nocturno religioso, si se trata de la capital o se. trata do 
Prisiones de provincia. *

.e) En las Prisiones en las cuales los Ordinarios conceden 
facultades auasi-parroquiales a los Capellanes, para bautismos, 
matrimonios y entierros, el Capellán Mayor vigilará por si o 
por los Inspectores que los libros de bautismo, matrimonios y 
defunciones estén al corriente debidamente foliados y sin en
miendas ni raspaduras que no estén debidamente salvadas.

f) En ausencia del Capellán Mayor ejercerá las funciones 
a éste encomendadas el Inspector de más categoría.

Art. 470. Además del Capellán Mayor, que ejercerá funcio
nes de Inspector General de ios servicios religiosos, habrá tres 
Capellanes Inspectores Eclesiásticos con residencia en Madrid. 
Serán nombrados por el Ministerio de Justicia, previo concur

r o  de méritos celebrado entre los Capellanes de primera clase.
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Estos Inspectores ejercerán sus i tinciones sin menoscabo del 
derecho dei Capellán Mayor, y siempre a las órdenes de éste.

Art. 471. Los Inspectores Eclesiásticos en visita de Inspec
ción tienen facultades para suspender del servicio provisional
mente a un Capellán, cuando sea por faltas relacionadas con 
(d Reglamento de Prisiones. En caso de faltas de otra índole 
no se suspenderá ningún Capellán sin la aprobación del Ca
pellán iVlayor, previa consulta con el señor Obispo.

Alt. 472. Los Capellanes Inspectoría serán los encargados 
de ¡as siguientes funciones:

a) Estimular a los Capellanes para el más eficaz resultado 
de su gestión.
. b) Visitar con relativa frecuencia las Prisiones- y cuando

la Superioridad lo ordene.
c) Informar al Capellán Mayor de cualquier anormalidad 

que observen en el servicio leligioso de las Prisiones y elevar 
al mismo tiempo las propuestas que estimen convenientes para 
que se consiga el mayor fruto espiritual en la obra apostólica 
encomendada a,los Capellanes.

Art. 473. Los Capellanes mtegiantes de la Sección Religio
sa del Cuerpp Especial de Prisiones, dependiente de la Direc
ción General de Prisiones, deberán ingresar en*el servicio de 
la misma por oposición libre, que será convocada por el Mi
nisterio de Justicia, y se celebrará ante un Tribunal designado 
porTa Dirección General de Prisiones.

Art. 474. Las condiciones que habrán de reunir los aspiran
tes a ingreso en la Sección Peligiosa del Cuerpo Especial* de 
Prisiones serán las siguientes:

1.a Ser Sacerdote secular español o regular.
2.a- No haber cumplido los cuarenta y cinco años de edad 

en la fecha de la convocatoria.
3.a Presentar testimoniales y licencias de sus Ordinarios los • 

Sacerdotes seculares' y de sus inmediatos superióres los reli
giosos. Todo Sacerdote o Religioso para desempeñar el cargo 
de Capellán en una Prisión debe tener la aprobación y corres
pondientes licencias ministeriales del Ordinario del lugar donde 
esté enc>avada la Prisión.

Art. 475. Los ejercicios de oposición serán los siguientes:
1.° Traducción del latín al castellano de un párrafo del 

catecismo de San Pío Quinto. Contestar a tres temas sacados 
a la suerte sobre teología dogmática, teología moral y legisla
ción de Prisiones, uno ie  cada materia.

2.° Desarrollar un* punto del Santo Evangelio en forma de 
homilía o plática. Resolver un caso de conciencia. Conocimien
tos del Reglamento de Prisiones. Ambos ejercicios'se harán por 
escrito y además se añadirá uno prácticó.

Art. 476. Terminada la oposición, el Tribunal formulará 
al Director General de Prisiones las correspondientes propues
tas de los señores aspirantes aprobados y por el orden de la 
puntuación obtenida. Después de haber sido aprobados harán 
un curso en la Escuela, de acuerdo con lo que el reglamento 
de la misma establece.

Art. 477. El Capellán es la persona encargada del régimen 
moral y religioso de las Prisiones, debiendo cumplir su misión 
en armonía cbn el régimen y disciplina del Establecimiento.

Art. 478. En todo.aquello que no sea puramente espiritual, 
y tenga reflejos en los distintos servicios del Establecimiento, 
estará sometido a las ordene^ del Director, viniendo obligado 
al cumplimiento de ellas en ^odas sus partes.

Art. 479. El Capellán en las Prisiones desempeña funciones 
quasi-parroquiales, aunque, por no tener aquéllas jurisdicción 
exenta, estará sometido al Páfroco correspondiente en todo lo 
determinado en los Sagrados Cánones.

Art. 480. Debe conocer personalmente a los reclusos, y ente
rarse de las circunstancias de sus familias, si están bautizados, 
casados, civil o canónicamente, si 'tienen hijos legalizados o no, 
sus necesidades espirituales, debiendo llevar un fichero a modo 
de registro parroquial.

Art. 481. Mantendrá la mayor comunicación e inteligencia 
con las Delegaciones del Patronato Central de Nuestra Señora 
de la Merced, Coordinando y completando dentro del Estable
cimiento la labor de apostolado que realizan aquéllas en el 
exterior. ' ' ■

Art, 482. Celebrará misa los domingos y dias festivos en la 
Capilla de la Prisión, o en el sitio más conveniente si no la 
hubiere ó no fuere capaz para la asistencia colectiva de todos 
los reclusos, con la previa autorización del Ordinario, y si'Tiu- 
biese comunidad de Religiosas en la Prisión, celebrará diaria
mente, en la hora más convéniente y compatible con el des
empeño de los cometidos a cargo de - la Comunidad, a la que 
prestará los servicios más -recesarlos, según' su ministerio. En 
los días de domingo y festivos, y donde hubiera keligiosas, 
deberá binar,.previa la licencia Correspondiente del diocesano, 
a fln de que las Religiosas oigan la Santa lyiisa en su Oratorio 
particular, debiendo, en lo posible, conformarse al horario de 
las mismas. . ,

Art. 483. Explicará el Santo Evangelio los domingos y dias 
festivos y dirigirá la palabra a los reclusos una vez por se
mana, al menos, en las horas que el régimen de la Prisión lo 
permita, y siempre de acuerdo con el Director Sus pláticas con 
los reclusos versarán sobre el dogma y la moral, de suerte que 
en el espacio de algunos años, explique todo el catecismo rc> 
mano de San Pío Quinto. r

Art. 484. Dará anualmente misiones para preparar a la po-

• blación reclusa al cumplimiento Pascual. Si no pudiera hacerlo 
j él mismo, buscará predicadores, v si no hubiese podido encon

trarlos, lo participara a la Dirección General, Sección Reíigio- 
¡ sa, con tiempo suficiente para que los procure. La Sección Re

ligiosa pSdrá. en- todo caso, nombrar los que hayan de darlas^ 
y determinara la limosna que por ellas se haya de pagar.,

Art, 485. En defecto del Maestro, será el Capellán quien 
organice la lectura común.

Art. 486. Debe organizar y dirigir la catequesis y vigilar en 
lo relacionado con la biblioteca fiara £ue en elUi no haya li
bros que atenlen contra la enseñanza dogmática o moral de 
la Iglesia, ni le enseñe nada contra la fe y buenas costum
bres, debiendo proponer la adquisición de nuevos libros enca
minados a la formación religiosa de los reclusos, y. distribuir 
catecismos y devocionarios a los que crea han de usar bien 
de ellos. *

Art, 487. En su misión quasi-parroquial,' podrá visitar las 
escuelas al menos una vez por sem ana,; si así lo creyera con
veniente. En caso de duda i^obre puntos de enseñanza Religio
sa, eKMaestro debe atenerse al concepto de aquél.

Art. 488. Cuidará de que todos los actos de vida en común 
en la Prisión, actividades artísticas, literarias, recreativas y de
portivas, se desarrollen dentro de las normas morales y dog
máticas de la Iglesia Católica, debiendo ejercer en lo que a todo 
ello se refiere la previa censura, dando cuenta al Director de 
todas las deficiencias que observe en este punto.

Art. 489. Debe contribuir con todas sus fuerzas al esplendor 
del culto.

Art. 490. En las Prisiones de hombres en las que por el 
número de reclusos el Capellán, de acuerdo con el Director, cre
yese conveniente la ayuda en su apostolado de algunos seño
res de la Acción Católica, se podrá permitir a algunos de los 
miembros de la rama de hombres el acceso a la Prisión*, siem
pre con las máximas garantías de vigilancia y a las órdenes 
del Capellán, quien será el íesponsable* de cualquier anomalía 
que pudiera ocurrir. V

En las de muj efes que tengan un número crecido de reclu
sos, podrá también autorizarse el acceso a alguna señora . de 
la rama de mujeres católicas, en las mismas condiciones de 
los hombres.

En ambos casos, el Capellánjfce pondrá en comunicación 
con el auxiliar de hombres o mujeres, según de quienes se tra 
te. Nunca podrán tener acceso a las Prisiones los jóvenes de 
cualquiera de las ramas.

Art. 491. Visitará diariamente a los enfermos, llevándoles el 
consuelo a su espíritu, disponiéndoles a sufrir resignados sus 
padecimientos físicos y los preparará para que, en caso necer. 
sario, puedan recibir los Sacramentos, si lo solicitaren. En las" 
Prisiones de mujeres habrá de ir acompañado 8e una funcio
naría.

Art. 492. Debe visitar en el departamento celular, con la 
mayor frecuencia posible, a los ou e^ e  encuentran cumpliendo 
el primer período de condena, con excepción de los irícomuni-, 
cados, y a los que sufren' cualquier clase de correctivo discipli
nario, dándoles saludables consejos. En las Prisiones de Mu
jeres habrá de ir acompañado de una funcionarla.

Árt. 493. El Capellán, de acuerdo con el Director, dedicará 
al día algunaA ora, señalada dentro del horario, para que los 
reclusos que lo deseen puedan consultarle sus dudas y expo
nerle sus aflicciones.

Art. 494. Asistirá a  los sentenciados a la última pena, los 
cuales, para su preparación, han de estar separados de la po
blación reclusa, y, una vez notificada la sentencia, se constitui
rá en la Capilla destinada al efecto, para prestarles los auxi
lios religiosos. En todo lo que se relacione con la asistencia 
espiritual de los que han de ser ejecutados, el Capellán tiene 
la autoridad absoluta e independiente, ya que de sus decisio
nes depende, en muchos casos, la penitencia final de aquéllos.

Art. 495. Examinará a los penados que tengan derecho a 
ocupar destinos,, y a los que deban ser propuestos para benefi
cios de libertací condicional y, en su caso, certificará que po
seen lá instrucción religiosa elemental y, en general, examina
rá a todos los reclusos para determinar su grado de cáltura 
religiosa y el grado de ésta nseñanza que debe cursar.

Art. 496. Llevará un libro de matriculados en esta clase de 
enseñanzas, con la separación de grados, asistencia, calificacio
nes que merezcfn, aplicación e .interés que demuestren y cuan
tos datos sean menester para apreciar su aprovechamiento y 
para la aplicación de los beneficios de redención en la p^urte 
que les corresponda.

Art. 497. Formará parte del Tribunal examinador en las 
distintas materias que se cursan en el Establecimiento, y en
viará, por el conducto reglamentario, a la Superioridad rela
ción nominal de los aprobados y suspensos en Religión de los 
distintos grados.'

Extenderá la ficha fisiotécnlca de los reclusos en la parte 
que le corresponda. <

Art. 498. Administrará el Sacramento del Bautismo, en la 
Capilla de la Prisión, a los reclusos que no estén •bautizados 
y lo pidieran, previa licencia del Ordinario, y a los hijos de 
las reclusas que nazcan en el Establecimiento o estén en com
pañía* de sus madres, previa autorización del Párroco respec-

(CQntinuaráJ



B. O. del E .—Núm. 158 6 jumo 1948 2 3 1 7

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de mayo de 1948 por la 

que se dispone el cese a petición pro
pia de don Alfonso Varela Reducto, Te
niente de Navio en Rio Benito, Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea.
limo. Si\: Accediendo^ a lo solicitado por 

don Alfonso Varela Reducto, Teniente de 
Navio en Río Benito, Territorios Españo
les del Golfo de Guinea, y de conformi
dad con la propuesta de V, I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer su baja en la Adminis
tración Colonial, debiendo cesar en su 
consecuencia en ei expresado cargo con 
fecha 7 de junio próximo, en que termina 
la licencia colonial reglamentaria que se 
halla disfrutando.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes!

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1948.—P, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias,

 ORDEN de 29 de mayo de 1948 por la 
 que se delimitan en la forma que se 

índica las zonas forestales A. B. y C. de 
la Guinea continental española.
limo. Sr.: La necesidad de explotar 

gradualmente los bosques de la Guinea 
continefital española, las diferentes ca
racterísticas’ de las explotaciones según 
la%configuración del suelo y su alejamien
to de la costa y la no terminación de los 
trabajos en curso para la formación del 
mapa forestal de la Colonia, obliga a de
limitar provisionalmente las tres zonas 
que legalmente vienen establecidas desde 
la Orden de esta Presidencia del Gobier
no de fecha 23 de diciembre de 1944, y 

* en ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la Ley de 4 de mayo de 1948.

En su virtud, dispongo: #
Articulo primero.—Las zonas forestales 

A. B. y C. de la Guinea ccfhtinental es
pañola se entenderán, provisionalmente, 
delimitadas en la forma siguiente:

La zona A. comprenderá el territorio 
.. litoral que se extiende hasta uná línea 
'{^imaginaria, distante catorce kilómetros 
%il interior de los puntos naturales de 
embarque marítimos o fluviales.

La zona B .. comprenderá el territorio 
que se extiende desde el limite oriental 
de la zona A. hasta' la línea que uniese 
los rápidos del río Utamboni, los rápidos 
del rio Benito a la altura de Niefan, y el 
río Campo en el punto donde empieza a • 
ser frontera.

Y la zona C., que comprenderá el res
to de la zona continental.

Art. segundo—La Administración §e re
serva el derecho de rectificar los límites 
señalados, sin que la presente delimita
ción provisional pueda alegarse en lo fu
turo como fundamento de derechos o 
privilegios en las subastas de concesiones 
forestales que se realicen con posteriori
dad a la delimitación definitiva de las* 
tres zonas expresadas.

Lo que' comunico a V. I. para su cono- 
cimiepto y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1948. -Por de

legación, el Subsecretario, Luis Carrero.
Btmo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias. • •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1.º de junio de 1948 por la 

que se dispone que se adicione al  ar
ticulo 212 del Reglamento para el Régi
men y Servicio Interior del Cuerpo de 
Telégrafos, modificado por Orden de 

 21 de abril de 1944, el párrafo que se 
cita.
limo. Sr.: -El precepto contenido en el 

artículo 59 del Reglamento Orgánico, 
modificado por Decreto de 27 de julio 
de 1944, no debe ser objeto de aplicación 

• en el caso’ de traer por origen la falta 
dj abandono de servicio que no reconoz
ca por ¿causa fuerza mayor, ya que care
cería de justificación lógica, él abono 
de .haber alguno a quien, intencionada
mente y por propia decisión, deja de 
prestar 'el servicio asignado con menos
precio y perjuicio del mismo.

Pm> ello, este Ministerio, de conformi
dad" con la propuesta del Consejo de 
Dirección de las Telecomunicaciones que 
hace suya V. I., ha tenido a bien dispo
ner que se adicione-al artículo 2.12 del 
Reglamento para el Régimen y Servicio 
Interior del Cuerpo de >. Telégrafos, mor
dificad.o por Orden de, 2 1 'de abril de
1944, el siguiente, párrafo:

«Cuando un funcionario o subalterno 
de ios Cuerpos y Escalas de Telecomu
nicación incurra en la * presunta falta de 
abandono de servicio, el Jefe del Centro 
o Dependencia U que se encuentre ads
crito el interesado, al dar cuenta del 
hecho a la Dirección General y a la Ins
pección General, propondrá la baja pro
visional en haberes del inculpado, sin
perjuicio de lo que se resuelva en el
procedimiento disciplinario que se incoe

y de las medidas que durante el curso . 
de éste puedan adoptarse, si las circuns
tancias lo aconsejan».

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a ‘ V. I. muchos años. 
Madrid, i  de Junio de 1948.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

Rectificación a la Orden de 1 de junio 
de 1948 por la que se convocaba con
curso-oposición para cubrir veintitrés 
plazas de radiotelegrafistas terceros y 
treinta y ocho de radiotelegrafistas cuar
tos, vacantes en la Escala del mismo 
nombre.
Habiéndose padecido error en el ú ltim o  

párrafo en la condición diez de la Citada 
Orden, publicada en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO número 157. correspondien
te al día 5 do junio de 1948. páginas 2306 
y 2307, se reproduce de nuevo debidam en
te rectificado:

«Las personas comprendidas en los cu
pos. $éStringidos que se citah anteriormen- . 
té, que hayan obtenido después de la 
terminación de la guerra alguna plaza en 
servicios y Cuerpos de los Ministerios, Di
putaciones, Municipios y Corporaciones o 
Entidades que realicen, exploten o sean 
concesionarias de servicios públicos, no 
podrán concursar nuevamente como per
tenecientes a los cupos restringidos, s^l- 
vo el caso en que cesen en sus destinos 

..por reducción^de plantilla, supresión del 
‘ Organismo u otra causa ajena a la vo
luntad del interesado, sin ser condena ju
dicial, pero si podrán concurrir al ochfen- 
ta por ciento señalado para el turno 
libre.»

M IN IS TE R IO  D EL EJERCIDO
Subsecretaría 

Justicia (Libertad condicional) 
ORDEN de 21 de mayo de 1948 por la 

que se conceden los beneficios de la li
bertad condicional por el tiempo de con
dena que le queda por cumplir al co
rrigendo de la Penitenciaría„ Militar de 
La Mola (Mahón) Francisco Sanchiz 
Arnáu.
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 246 y 11)01 del Código de Justicia 
Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
$íinist£ps, se conceden ios beneficios de la 
liberta» condicional por el tiempo de con
dena que le queda por cumplir al corri
gendo de la Penitenciaría Militar de La 
Mola (Mahón) Francisco Sanchiz Arnáu. 

Madrid, 21 de mayo de 1948.
D AVILA.

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Medalla de Sufrimientos por la Patria
ORDENES de 26 de mayo de 1948 por las 

que se concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria a los señores que se 
mencionan.

J Con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento aprobado por Orden de 11 de mayo 
de 1941 («D.* O.» núm. 59), se concede la 

«Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta negra y carácter honorífico, a 
dona pilar Gonzalvo Bernad, por el falle
cimiento de su esposo, Sargento de Com
plemento de Infantería don Antonio Gó-> 
mez de la Torre Santías, a ‘aonsecuencia 
de las heridas recibidas eft acción de gue
rra el día 31 de diciembre de 1937. Do
cumentación cursada por la Canitanía Ge
neral de la Quinta Región Militar. 

Madrid, 26 de mayo de 1948.
DAVILA

Con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento aprobado por Orden de 11 de mar

zo de 1941 («D. O.» núm. 59), se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta anaranjada y carácter' honorí
fico, como prisionero de guerra, a don Leo
poldo Pérez Rodríguez, propuesto por la 
Capitanía General de la Séptima Región 
Militar.

Madrid, 26 de mayo de 1948. *
DAVILA

Sanidad Militar (Escala honorífica) 
ORDEN de 31 d e  mayo de 1948 por la que 

se concede el ingreso en la  Escala Ho
norífica de Sanidad Militar a los seño
res que se relacionan.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto de 12 de diciembre de 1942 («Dia
rio Oficial» número 2 de 1943) y disposi
ciones complementarias, se publica rela
ción del personal al que se le concede el 
ingreso en la Escala Honorífica de Sann 
dad Militar, con categoría que se señala 
y en las condiciones que* determinan los 
artículos 4.° y 5.° del citado Decreto e 
Instrucción 4.a de la Orden de 25' de jü- . 
nio del oitado año 1933 («D. O.» núme
ro 142):

T enientes  M édicos h o n o r íf ic o s  :
D. Jacinto Cabrera Aznárez, Zaragoza* 
D. Saturio de la Calle Sáenz, La Estra

da (Pontevedra).
D. Carlos García Ortiz, Madrid.
D. Eduardo Granados Jiménez, Somon? 

tín (Almería).
D Nicolás Llobregai González, Madrid, 
D. Jesús Martínez Ferigle, Valencia. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.

DAVILA

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la  

que se nombra por concurso para el 
Juzgado de Ceuta a don Antonio Cres
po Nazara, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Huelva. 
limo. Sr. :* Visto el expediente para 

provisión por concurso del Juzgado de
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Primera Instancia c Instrucción, de Ceu
ta, vacante por excedencia voluntaria de 
don Alberto Llamas García, . .

Este Ministerio, de conformidad ca í lo 
dispuesto en el articulo 20 del Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1946, ’.uer- 
da nombrar para ía expresada plaza a 
don Antonio Crespo Nazara, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve el Jpzgado de Huelva y resulta 
el más antiguo de los concursantes den
tro de las condiciones que exige el refe
rido Decreto.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y efectos consiguientes.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 10 de mayo de 1948.—P. D., J de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se nombra por concurso para el 
Juzgado de  Primera Instancia e Ins
trucción de Santiago de Compostela a 
don Antonio Fernández Rodríguez, Juez 
de Villalba (Lugo).
limo. Sr.: Viste el expediente ¿íara 

provisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de San
tiago de Compostela, en la provincia de 
La Coruña, vacante por excedencia for-^ 
20sa de don Jesús Sáez Jiménez,

Este Ministerio, de conformidad, con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
orgánico de 8 de febrero de 1946, acuer
da nombrar para la expresada plaza a 
don Antonio Fernández Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Villalba 
(Lugo), y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido ■ Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1948.—P, D., I. de 

Arcenegui. *
limo. Sr. Director general ,d<¡5 Justicia.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se nombra para e l Juzgado de Dai
miel a don Octavio Apalateguí Asúa, 
Juez de Primera Instancia e Instruc- 
ción de Alcira.
limo. Sr.: Visto el expediente para 

provisión p o r . concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Dai- 
miel, en la provincia de Ciudad Real, 
vacante por excedencia forzosa de don 
Ricardo Bernaldez Avila,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo del artícu
lo 20. del Decreto orgánico de 8 d e ' fe
brero de 1946, ha tenádo a bien nombrar 
para la expresada /plaza a don Octavio 
Apalateguí Asúa, Jvtez dé Primera Instan
cia e Instrucción de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Alcir'a.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1948.—P.. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de m a yo  de 1948 por la 
que se nombra para el Juzgado de La 
Roda a don Jesús Rubio Serrano, Juez 
de Prime ra Instancia e Instrucción elec
to de Llerena.

ylimo. Sr.: Visto el expediente para 
provisión por concuráo del .Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de La 
Roda, en la provincia de Albacete, va
cante ñor traslación1 de don José Cáma 
ra Carrillo,

Eqtp Ministerio, d  ̂ conformidad con lo 
dispuesto en el artículo. 20 del .Decreto 
orgánico de 8 de f^br^ro de acuer
da nombrar nara la expresada plaza i 
don Jesús Rubio Serrano * pri-
mora Tnstno^a e d* ascen
so, electo del Juzgado de Llerena, y rê

suita rl más antiguo de los concursan- ( 
tes dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto,

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid 10 de mayo de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui.
limo, £*:. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
que se nombra por concurso para el 
Juzgado de Santa Coloma de Farnés 
a don José Juan Cabezas, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Gan
desa.
limo. Sr.: Visto el expediente para 

provisión por concurso del Juzgado, de 
Primera Instancia e Instrucción de San
ta Coloma de Farnés, en la provincia de 
Gerona, vacante por excedencia volunta
ria de don Mariano. Fernández ¡Martín 
Granizo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
orgánico de 8 de febrero dq 1946, acuer
da nombrar para la expresada plaza a 
don José Juan Cabezas, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de entrada, 
que sirve el Juzgado de Gandesa y re
sulta el más antiguo do los concursan
tes dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1948.—P. D., I. de 

Arcenegui. -
Timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de mayo de 1948 por la 
 que se nombra para el Juzgado de Lor
ca a don Jerónimo Maollo Sánchez; Juez 
de Primera Instancia e Instrucción en 
situación de excedencia  voluntaria .
limo. Sr.: Con arreglo a las disposi

ciones orgánicas vigentes,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar para el Juzgado de Lorca, de tér
mino, vacante por excedencia forzosa de 
don Domingo Nieto Manso, a don Jeró
nimo Maíllo Sánchez, Juez de Primera 
Instancia e instrucción de categoría de 
término, en situación de excedencia vo
luntaria.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y /efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1948.—P. D., I. d e . 

Arcenegui. • -
limo. Sr Director general de Justicia.

M.° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 18 de mayo de 1948 por la que 

se resuelven consultas sobre los fletes 
aplicables a la madera para minas.
limo. Sr.: Habiéndose recibido nu

merosas consultas sobre los fletes apli
cables a la madera para minas, embar
cada en diversos puertos españoles con 
destino a los de Asturias,

Este Ministerio, a propuesta dé la Sub
secretaría de la Marina Mercante y pre
vio informe del Consejo Ordenador de 
la Marina Mercante' e Industrias Marí
timas, se ha servido disponer lo si
guiente: t

Primero. Son de aplicación para la 
madera de mina, tal como aparece en el 
nomenclátor de mercancías, las tarifas 
de máxima percepción aprobadas para 
el tráfico de cabotaie nacional por Or
den de 6 dé febrero de 1943, modifica
das por la de 24 de julio de 1947.

Dichas tarifas también serán de obli
gada aplicación c u a n d o  se efectúen 
transportes de madera impuestas por los 

. Organismos estatales, a cuyos servicios

hayan sido asignados por-esta Subsecre
taría,.

Segundo.- Cuando se trate de carga
mentos completos se tendrá en cuenta 
para los efectos de tiempo de plancha y 
cuantía de'dem oras lo establecido en* la 
Orden ministerial de 24 de febrero de 1948, 
para lo correspondiente al tráfico carbo
nero, siendo las demoras abonadas por 
unidad de,peso  o volumen (tonelada o 
metro cúbico), según se haya devengado 
el flete en una u otra .modalidad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid, 18 de mayo de 1948.-—P. D„ Je
sús Mana eje Rotaeche.
limo* Sr. Subsecretario de la Marina

Mercante.

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se nombra Profesor numerario en pro
piedad de «Inglés», de la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas de La Co
ruña, a doña María del Carmen Casa
res Souto.
limo. Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados en esa Subsecretaría 
de la Marina Mercante para la provi
sión de cátedras vacantes en la Escue
la Oficial de Náutica y Máquinas de La 
Ccruña, este Ministerio, de acuerdo coa 
•la propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y la formulada por esa 
Subsecretaría, ha tenido a bien nombrar 
Profesor numerario en propiedad de la 
cátedra de «Inglés» de la mencionada Es
cuela a doña María del Carmen Casares 
Souto, con el sueldo o gratificación anual 
de 7.600 pesetas, extremo, que deberá ha
cer constar en el momento, de toma de 
posesión de su destino, que efectuárá 
dentro del plazo máximo de un mes, a 
partir de la publicación de esta Ordeh 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario de la Márina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sr es..........

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se declara desierta la cátedra de «Cos
mografía y Navegación» de la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas de La 
Coruña.
limo. Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados en esa Subsecretaría 
de la Marina Mercante' para la provi
sión de cátedras vacantes en la Escuela 
Oficial de Náutica y Máquinas de La Co
ruña, este Ministerio, ‘de acuerdo con la 
propuesta elevada por el Tribunal desig
nado al efecto y la formulada por esa 
Subsecretaría, ha tenido a bien declarar 
desierta la cátedra de «Cosmografía y 
Navegación» de la mencionada Escuela, 
por no haber obtenido .n in gun o‘de los 
opositores presentados a la misma la pun
tuación necesaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 dé junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres..........

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se nombra Profesor numerario en pro
piedad de «Geometría y Trigonometría» 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de La Coruña a don Guillermo 
Camarero Cuervo.
limo. Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados en esa Subsecretaría 
de la Marina Mercante para'la provisión 
de cátedras vacantes / en la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas de La Cp- 
ruña. este Ministerio, de acuerdp con la 

.propuesta elevada por el Tribunal desig
nado al efecto y la formulada por esa 
Subsecretaría, ha tenido a bien nombrar
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Profesor numerario en propiedad de la 
cátedra de «Geometría y Trigonometría» 
de la mencionada Escuela a don Guiller
mo Camarero Cuervo, con el sueldo o 
gratificación anual de 7.600 pesetas, ex
tremo que deberá hacer constar en el mo
mento de toma de posesión de su desti
no, que efectuará dentro^ del plazo má
ximo de un mes, a partir de la publica
ción de esta Orden en-el BOLEJTíin O F I
C IAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. mucho > años.
Madrid, 3 de .junn de 1948.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M> de Rotaeche. 
limo. Sr. , Subsecretario de la ■ Marina

Mercante.—Sres.........

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 
que se nombra Profesor Numerario, en 
propiedad, de « Física, Electricidad, M e
cánica y Química)) de la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de La Coruña 
a don Francisco Valle Collantes.
limo. Sr.: Como resalado de los exá

menes verificados en esa Subsecretaría 
de la Marina Mercante para la provisión 
de cátedras vacantes en iá Escuela Oficial 
de Náutica y» Maquinas de La Coruña,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta eljvada por el Tribunal designado 
val efecto y la formulada por esa Sub
secretaría, ha tenido a bien nombrar Pro
fesor numerario en propiedad de la cáte
dra de «F’ísica, Electricidad, Mecánica y 
Químioa» d^ la mencionada Escuela a 
don Francisco Valle Collantes, con el suel- . 
do o gratificación anual de 7.600 pese
tas, extremo que deberá hacer constar 
en el momento de toma de posesión de 
su destino, que efectuará dentro del pla
zo máximo de un mes, a partir de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je-'
sus M.a ce Rotaeche.+
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—Sres. ...

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 
que se nombra Profesor Numerario, en 
propiedad, de «Máquinas y Taller»  de 
la Escuela Oficial de Náutica y Máqui
nas de La Coruña a don César Capde
vila de Guillerna.
limo. Sr.: Como résultadd de los exá

menes verificados en esa Subsecretaría 
efe la Marina Mercante, para la provisión 
de cátedras vacantes en la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de La Coruña, 

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta* elevada por el Tribunal designado 
a l-efecto y Ja formulada por esa Sub
secretaría, ha tenido a bien nombrar Pro
fesor numerario en propiedad de la" cáte
dra de ((Máquinas y Ta ller» $e la men
cionada Escuela a don 'César9 Capdevila 
de Guillerna, con el sueldo o gratiflea- 
ción anual de 7,609 pesetas, extremo que 
deberá hacer constar en el momento de 
toma de posesión de su destino, que efec- 

> tuará dentro del plazo máxiráo de un 
mes, a partir de la publicación de esta 
Orden m  el BOLETIN  O F IC IA R  DEL 
ESTADO,

Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid, 3 de junio dé 1948.—P. £>., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la M&rina 

Mercanté,—Sres, ... ‘

ORDEN de 3 de junto de 1948 por la 
que se  nombra Profesor Numerario, en 
propiedad, de «Derecho y Legislación 
M arítim a »  de la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de La Coruña a 
don Arturo F ranco Señaris. 
limo. Sr.: Como resultado de. los exá

menes verificados en esa Subsecretaría 
de ¿a Márina Mercante* para la provisión

*
de cátedras vacantes en la Escuela Oficial 
ae Náutica y Maquinas de La Coruña, 

Este Mmisterio, de acuerdo con la pro
puesta c.evaaa por el Tribunal designado 
al efecto y la formulada por esa Sub
secretaría, lia teñido a bien nombrar Pro
fesor numerario en propiedad de la cáte
dra de «Derecho y Legislación Maritpna» 
de la mencionada Escuela a xdon Arturo 
Franco Señaris, con el sueldo o gratifi
cación anual de 7-600 pesetas, extremo 
que deberá hacer constar en el momento 
de toma.de posesión de su desuno, que 
efectuará dentro del plazo máximo de 
un mes, a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 19*8.—F. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.u de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. ...

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 
que se nombra Profesor Especial, en 
propiedad, de « Dibujo»  de la Escuela 
Oficial de Náutica y Mezquinas de La 
Coruña a don Francisco Fernández- 
Cabrera García.

limo! ^ r.: Como resultado de los exá
menes verificados en esa Subsecretaría 
de la Marina Mercante para la provisión 
de. cátedras vacantes en la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de La Coruña, 

Este Muiisterio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designado 
al efecto ,y la formulada por esa Sub
secretaría, ha tenido a bien nombrar Pro
fesor especial en propiedad de la cáte
dra especial de «D ibujo» de la mencio
nada Escuela a don Francisco Fernán- 
dez-Cabrera García, con el sueldo o gras 
tifióación anual de 6.250 pesetas, éxtremo 
que deberá hacer constar en el momento 
de toma ae posesión de su destino, que 
efectuará dentro del *plazo máximo de 
un mes, a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio' de 1948.—P. D.,. el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

limo, • S r ., Subsecretario de la- Marina 
Mercante.—Sres. ...

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 
que se nombra Profesor Especial, en 
propiedad, de « Higiene Naval» de la 

- Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de La Qoruña a don Pastpr Nieto An
túnez.
limo. Sr.: Como resultado de los exá

menes verificados en esa Subsecx*otaria 
de la Marina Mercante para la provisión- 
de cátedras vacantes en la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de La Coruña,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por el Tribunal designado 
al efecto y la formulada por esa Sub
secretaría, ha tenido a bien nombrar Pro
fesor especial en propiedad de la cáte
dra especial de «Higiene Naval» de ja 
mencionada Escuela a don Pastor Nieto 
Antúnez, con el sueldo o gratificación 
anual de 4 000 pesetas, extremo que de
berá hacer constar en el momento de 

, toma de posesión de su destino, que efec- ; 
s tuará dentro $el plazo máximo de un mes, i 
a partir de 1# publicación de esta Orden 
en el BOLETÍN  O F IC IA L DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.—P. D., el 

SubsecretaVio de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina : 

Mercante.—Sres, 4

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la  
que se dispone que una vez terminados 
los exámenes de fin de curso en la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Barcelona se desplace el Tribunal a 
Palma de Mallorca para proceder al 
examen de los alumnos de la Escuela 
Náutica particular de aquella cap ita l
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Gregorio Guasp Pon, Director de la Es
cuela Náutica particular de Palma de 
Mallorca, con* arreglo a lo preceptuado 
en el vigente Estatuto de Escuelas Náuti
cas, de 7 de febrero de 1925, y dé acuer
do con lo propuesto por esa Subsecreta
ría de la Marina Mercante,

Este Ministeito ha tenido a bien dis
poner que, una vez terminados los exá
menes de junio en la Escuela Oficial de 
Náutica y Máquinas de Barcelona, un 
cuadro compuesto por ocho Profesores, 
presidido por el Director de la misma, 
nombrados por esa Subsecretaria, se tras
laden a Palma de Mallorca para que en 
la forma acostumbrada procedan al exa
men de los alumnos de la Escuela Náu
tica particular de aquella capital, de asig
naturas de fin de curso.

Lá permanencia en Palma de Mallorca 
de cada uno de los Profesores que inte
gren este' Tribunal no podrá exceder de 
seis dias laborables, y la actuación total 
de los mismos, presididas pqr ,el citado 
Director de la Escuela Oficial de Náutica y 
Máquinas-de Barcelona, tendrá una du
ración máxima de doce días laborables y 
consecutivos, siendo esta comisión indem- 
nizable con arreglo a las disposiciones vi
gentes. - 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.—P. D., el. 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je- 
jsús M.a de Rotaeche.

limo. Si*. Subsecretario de Marina 
Mercante.—Sres, ...

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la 
que se nombran Ordenanzas de las Es
cuelas Oficiales de Náutica y Máquinas 
de Cádiz y La Coruña a los señores que 
se relacionan. 
limo. Sr.: Como resultado del concur

so; efectuado en las Escuelas Oficiales 
de Náutica y Máquinas de Cádiz y La 
Coruña, ordenado por Orden ministerial 
del 21 de febrero último (BO LETIN  OFI-* 
C IAL  DEL ESTADO núm. 64, del 4 de 
marzo de 1948), para la provisión de siefe 
plazas de Ordenanzas, vacantes en lás 
mismas,

Este Ministerio, de acuerdo con las pro
puestas elevadas por los Claustros de Pro
fesores y la íorrhulada por esa Subsecre
taría de la Marina Mercante,- ha tenido 
a bien nombrar Ordenanzas, en propie
dad, con el sueldo de 4.000 pesetas anua
les, a los señores que a continuación se 
expresan:.

■ Escuela O ficia l de Náutica y F^áquinas 
de Cádiz

D. Andrés Cosano Paredes; y 
D. Anselmo Carvajal Guerrero.

Escuela Oficial de Náutica y Máquinas 
de La Coruña

. D. Jesús Fraga Rama.
D. Manuel Rodríguez Ríos.
D. Florencio Sonto Veira; y 
D. Manuel Caridad Conchado.
Quedando desierta en esta última Es

cuela una de las plazas anunciadas, por 
¡ no reunir los demás candidatos presenta- 
i dos las condiciones exigidas en la refe

rida disposición de 21 de febrero del co
rriente año. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche.

; limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
4 Mercante.—Sres*
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MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y  D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
de 31 de mayo de 1948 por la que 

se nombra a don Paulino M artínez 
H ermosilla Secretario del Servicio  de 
la Madera.
Ilmos. S res.: Para  dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo tercero del De
creto conjunto de los M inisterios de Agri
cultura y de Industria  y Comercio, de 2 
de abril de 1948, por el que se crea el 
Servicio do la Macjera, dichos Ministerios, 
de común acuerdo, han  tenido a bien 
nom brar a don Paulino M artínez Hermo- 
silla Secretario del Servicio de la Made
ra, dependiente de ambos D epartam entos.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1948.
REIN SUANCES

limos. Sres. Secretario general, técnico 
de Industria  y Comercio, Secretario 
técnico de Agricultura y Jefe "del Ser
vicio de la M adera.

M º  D E  E D U C A C IÓ N  N A C IO N A L____________
ORDEN de 1 de mayo de 1948 por la 

q u e  se agrega la cátedra de «Farmaco
logía>> de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago a las opo
siciones que se indican .
I lmo. S r.: Este M inisterio ha resuelto 

agregar a las oposiciones convocadas por 
Orden m inisterial de 26 de noviembre 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21 de.enero de 1948) para, pro
visión d e : la cátedra de «Farmacología» 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid, la cátedra de igual 
denominación de la Facultad  de Medici
na de la U niversidad de Santiago.

La mencionada cátedra podrá ser soli
citada^ por los aspirantes quet lo deseen 
duran te  un plazo de*sesenta días n a tu ra 
les, que comenzará a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación de esta 
Orden en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo cumplirse por los mis
mos los requisitos de la convocatoria exi
gidos en el anüncio que se insertó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 
de enero de 1948, rectificado en dicho 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO en 
9 de febrero siguiente.

Los aspirantes que han  presentado ins
tancia  nara la cátedra de la Universidad 
de Valladolid no precisarán presen tar 
nueva instancia para  la de Santiago.

Lo digo a. V. I. para  su conocimiento, 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Enseñanza 

' Universitaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1948 por la 
que se dispone la distribución del cré
dito consignado en el vigente Presu
puesto para «impresiones, encuaderna
ciones, restauraciones de libros y m a
nuscritos de las Bibliotecas y Archivos 
Eclesiásticos».
I lmo. Sr.: Consignado en el vigente Pre

supuesto, un crédito de 65.000 pesetas pa
ra  «impresiones, encuadernaciones y res
tauraciones de libros y m anuscritos de las 
Bibliotecas y Archivos Eclesiásticos», y 
en, uso de las facultades que concede el 
articulo 67 de la L ey.de Administración 
y Contabilidad del Estado de 1 de ju
no de 1911,

. Este Ministerio ha tenido- a bien con
ceder para Jos íine¿ expresados los .-cré
ditos que a continuación se anuncian  a

las Bibliotecas y Archivos Eclesiásticos 
'que se c i tan ;

Pesetas

AlmeríaAstorgaBadajozBarcelona ............ » » ..... ,.................... • —-i....... ...............
Burgo de Osma... » » ......................... -.............................................
Huesca .................„ . » » o,...... ....... ........ .............................

León ......................  » » ...................................................................
Lugo ...................... » > » ................. ....... .......................-............... o—■
M adrid ............... , » • » ...... o,..,,,...................... ........ ........................
Menorca ........  ■’ » Diocesano ..................... ............... ............. ....... .
M urcia .... ’ ’ » Catedralicio ........ ................................ ................ .............
Orense ..........» » ................... ..........: ...................................
Palencia ................ » » . .................-...... ....... ...............-...........
Pam plona ........... . » » ......................................... ...............................
Salam anca ........... » » ..................................... ............................
Santiago ................ Archivos de la S. I. C atedral y Arzobispado ........ ................
Segovia * "•** Archivo Catedralicio ....... ............................................. .................
Sigüenza ...............  » » ................ -.......................................-..........
Teruel .................... » » ........................................................ ...............
Toledo ..................  » » ■ ............ ................ ..........................................
Tortosa ................. » » — .................... ........... ........ .........................

Valencia ............... yy » .............-....... •••;..................—.............. -.......
V itoria ..................  » » ................................................................
Zaragoza ..............  » Diocesano ......................... ........ ....... ..................... .......

Total .............. .........*...................* . . . .  . - -i _ , .

1.500
1.500 

, 1.500
2.500
1.500 

. 1.500
1.500
1.500
1.500
2.500
1.500 

' 1.500
4:000 

.. 1.500
1.500 

„ 1.500 
.0 3.000

1.500 
1.000
1.500
3.000
2.500 
■1.500

• 3.000 
. 1.500

3.000

*  50.Q00
Y para continuar la publicación de la 

«Guía de los Archivos Catedralicios)) y pa
ra  ayudar a la impresión de inventarios 
o catálogos de los Archivos eclesiásticos4 
que carezcan de consignación o resulte 
insuficiente la que se les asigna en la pre
sen té  distribución, se librará en la form a 
reglam entaria y a nombre de don Cecilio 
S agarna Ormaechea, Habilitado general 
de este M inisterio, la cantidad de 15.000.. 
pesetas.

Estos créditos parciales serán librados 
en la form a reglam entaria y con cargo al 
capítulo segundo, artículo tercero, grupo 
quinto, concepto único, núm ero cuatro, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
D epartam ento.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 7 de- mayo de, 1948. •

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Archivos y

Bibliotecas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 1° de junio de 1948 por la  

que se precisa el alcance de los aum en
tos de gastos de las explotaciones fe
rroviarias cubiertos por los aum entos ta 
rifarios autorizados por Decreto de 7 
de mayo de 1948 y  Ordenes m inisteria
les de 10 y 20 de los mismos mes y  año.
Ilmo. Sr.: Habiéndose form ulado a este 

M inisterio Consulta en el-sentido de p re -v 
cisar el alcance de los aum entos de gas
tos de las explotaciones ferroviarias, cu
biertos por los aum entos tarifa rios au tori
zados por D ecreto de 7 de mayo de 1948 
y Ordenes m inisteriales de 10 y 20 del 
mismo mes y año,

Este M inisterio se h a  servido ac la rar: 
Que los aum entos de gastos que cubren 

las elevaciones ta rifa rias  autorizadas por. 
Decreto de 7 de mayo de 1948 y Ordenes 
m inisteriales -de 10 y 20 del mismo mes 
y año en las Em presas ferroviarias, se 
refieren, para las Em presas afectadas, no 
sólo al aum ento del precio del carbón - 
autorizado por Decreto conjunto de los 
Ministerios de Industria  y Comercio y de 
Trabajo, fecha 23 de abril de 1948, sino a 
la repercusión de este aum entó en el pre
cio de los hieiTos y cementos y a  las con
siguientes elevaciones de dichos produc
tos, qué por éste y otros conceptos fue
ron autorizadas por O rden m inisterial

del M inisterio de Industria  y Comercio 
fecha 17 de mayo dé 1948.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
.. M adrid, 1.*» de junio de 1948.

F.-LADREDA
limo. Sr. D irector general de ¡Ferrocarri

les, T ranvías y T ransportes por C arre
tera.

ORDEN de 5 de junio de 1948 por la 
que se fijan  las elevaciones tarifarias 
a q ue  hacen referencia el Decreto de 
7 de mayo de 1948 y Orden comple
m entaria de 20 del m ism o m es, para  
las Compañías de Via Estrecha que se 
relacionan.
I lmo. Sr.: Como consecuencia de la 

Orden de este M inisterio, fecha 20 de 
rna^o de 1948, dictada para  .cumplimien
to del Decreto de 7 del mismo mes que 
autoriza la elevación de las ta rifa s  a  las 
Com pañías de Ferrocarriles de Vía estre
cha,

Este M inisterio se ha servido disponer: 
'Primero. Se autoriza la elevación has

ta  el ocho por ciento (8 %) en Jas ta rifa s  
de viajeros y m ercancías y gastos acceso
rios en las Com pañías de Ferrocarriles 
de Peñarroya a  Puertollano, Sociedad 
G eneral de Ferrocarriles Vasco-Asturia- 

' na, Cantábrico, Astillero a O ntaneda, Su
daba . a  G allur, Secundarios de Castilla, 
Sociedad M inera Guipuzcoana, Palm a al 
Puerto de Sóller, La Carolina y Prolon
gaciones, Económicos de Asturias, Cor
tes a  Bor.ja, Olot a G erona, Mollerusa a 
Balaguer, Estratégicos y Secundarios de 
Alicante, Económico de Reus a Salqu, 
San tander a Bilbao, Económico de M an- 
resa a Berga, M inas y Ferrocarril dé 
Utrillas, Ponferrada a Villablino, Econó- 

¡ mico de Tortosa a La Cava, y Langreo. 
Segundo. Se autoriza asimismo la  ele

vación del ocho por ciento ( 8%)  en los 
gastas accesorios, y las siguientes eleva
ciones ta rifa rias  a las Corrjpañías de Fe
rrocarriles que a  continuación se indi
can: Compañía de los Ferrocarriles del 
Bidasoa, él ocho por ciento (8 %) en m er
cancías: Compañía del F. C. de Ha.ro a  
Ezcaray, e l's ie te  por ciento (7%)  en via
jeros y el nueve ñor ciento (9 %) en m er
cancía;;: Compañía de los FF. CC. de 
Mallorca, basta  el tres por ciento (3%) en 
viajeros y el doce ñor ciento (T2 en 
mercancías: Compañía del F. C. de M a
drid  a  Aragón, el diez por ciento (10 %)¡
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cu mercancías; Compañía del F . C. de 
Sestao a Galdames, el ocho por ciento 
(8 7,.) en mercancías; Compañía General 
de FF . CC. Catalanes, del' cinco al ocho 
por ciento (5 al 3 % ) en mercancías; 
Compañía Gaditana de Minas La Cari
dad de Aznalcóllar, del seis ai ocho por 
ciento <6 al 8 7  ) en mercancías; FF . CC. 
y Transoort.es Suburbanos de Bilbao, del 
dos al seis por ciento (2 al 6 r; ) en via
jeros y el nueve por ciento (9 r> ) en mer
cancías. >

Las tres últimas aplicarán estas eleva
ciones en la forma propuesta por las 
mismas.

Dios guaide a ‘V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1948.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de abril de 1948 por la  

que se. ap ru eba  la R eg lam en tación  Na
cion al de T ra ba jo  e n  la s  F a r m a c ia s.
limo. S r.: Visto el proyecto de la R e 

^lam entación Nacional de Trabajo  en las 
Fannacias, elevado por esa Dirección 
Genéral con fecha de hoy, ty en uso de 
las facultades aivibuidas a esie Minis
terio por la Ley de 16 de octubre de 1942, 
he acordado:

Primero.—Aprobar la expresada Re
glamentación. Nacional de T rabajo  en las 
Farm acias, que surtirá efectos desde 1.° 
de abril de 1948.

Segundo.—Aplicar al personal adminis
trativo de las Farm acias, con excepción 
de los Auxiliares de Caja, a los efectos 
de categoría' profesionales y remunera
ciones correlativas, lo dispuesto en la 
Reglam entación Nacional de T rab a jo  en 
el Comercio de .1-0 de febrero de 1948 

Tercero.—Autorizar a la Dirección G e
neral de T raba jo  para dictar cuantas 
disposiciones exija  la aplicación e mter- 
pretacic i de las mencionadas Ordenan
zas de Trabajo.

Cuarto.—Disponer la inserción del tex
to de dicha Reglam entación de T rabajo  
en el BO LETIN  O FICIAL D EL.ESTA D O .

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. * , •
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

M-.drid, 30 de abril de 1948.
GIRON DE VELASCO 

lim o. Sr. Director' general de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DE 
TRABAJO EN LAS FARMACIAS

CAPITULO PRIMERO 
Extensión

Artículo l.° Lás presentes Ordenanzas, 
de aplicación en todo el territorio Na
cional, incluso en las plazas, de Spbera- 

. n ía del Norte de Africa, regulan las rela
ciones de trabajo  tíeJ personal empleado 
en los establecimientos u oficinas de F a r
m acia.

CAPITULO II 
Organización práctica del trabajo
Art. 2.° La organización práctica del 

trabajo , con arreglo a las normas y orien* 
taciones de este Reglamento y la Legis
lación vigente, es facultad exclusiva de 
los Farm acéuticos, que responderán de su 
uso ante el' Estado.

No obstante, los sistemas de racionali
zación o división del trabajo  que se adop
ten no podrán perjudicar la buena m ar
cha de estos establecimientos ni ¡podrán 
perjudicar la formación profesional a 
que el personal tiene- derecho, no de

biendo olvidarse de que la eficacia y ren
dimiento del personal y, en definitiva, la 
prosperidad de la Farm acia dependen no 
sólo de una retribución justa, sino de que 
las relaciones todas de trabajo, en espe
cial las derivadas de la libertad de orga
nización que en este articulo se reconoce 
a los Farmacéuticos, esten basadas en 
principios de justicia y de equidad.

 CAPITULO III
 Del personal

S e cc ió n  1. :l— D is p o s ic io n e s  g e n é r ic a s  
Art. 3.y Las clasificaciones del perso

nal consignadas en el presente Regla
mento son meramente enunciativas y no 
suponen la obligación de tener provistas 
todas las plazas y. categorías enumeradas^ 
si las necesidades y volumen de la F ar
m acia no lo requieren.

Sin embargo, desdé el momento mis
mo que exista en una Farm acia un em
pleado que realice funciones especifíca
las en la definición de una categoría pro
fesional determinada habrá de ser re
munerado, por lo menos, con la retribu
ción que a dicha categoría asigne este 
Reglamento 

Son asimismo enunciativos los distin
tos cometidos asignados a cada categoría 
o especialidad, pues  ̂ todo empleado está 
obligado a ejecutar' cuantos trabajos u 

. operaciones le ordenen sus superiores 
dentro de los generales cometidos pro
pios de su competencia profesional.

S e cc ió n  2.a— C la s i f i c a c ió n  d e l  p e r s o n a l ,  
se g ú n  la  fu n c ió n  

Art. 4.° El personal a que se refiere 
esta Reglam entación se clasificará por 
razón de sus funciones en los dos grupos 
siguientes; ’

.A* Personal Técnico o Facultativo.
B> Personal Auxiliar.
Art. 5.° Es personal .Técnico o Facul

tativo el qu j en posesión del título de 
Licenciado o Doctor en Farm acia presta 
los servicios profesionales para ios que le 
habilita su títiilo, por cuenta ajeña, bien 
sea al farm acéutico  propietario o en ca
lidad dé Regente de la oficina de F ar
macia.

Art. 6.° Es personal auxiliar él que 
realiza en una Farm acia funciones para 
las que no se requiere título facultativo.

A este grupo corresponden las catego
rías siguientes: 

a ) Auxiliar Mayor. 
b> Auxiliar. 
c»i Ayudante, 
di - Aprendí", 
e) Auxiliar de Caja, 
í)  Mozo de Farm acia.

S e cc ió n  3.a— D e fin ic ió n  d e  c a t e g o r ía s  
y  n o r m a s  s o b r e  a p r e n d iz a j e  

■ Art. 7.° A uxiliar M ayor.—Es el Auxi
liar de Farm acia que en los estableci
mientos de tres Auxiliares como mínimo 
realiza, además de las labores propias 
de estos, en ausencia del Farmacéutico, 
la función de dirigir y ordenar el tra
bajo del resto del persqnal, asumiendo la 
responsabilidad de la e j e c u c i ó n  del 
mismo.

A u x ilia r— Es quien después de haber 
desempeñado durante cuátro años las 
funciones ' propias de Ayudante realiza 
.todas las labores concernientes al des
pacho general de fórmulas y especiali
dades farm acéuticas.

A yu dan te .—Es el que una vez realizado 
el. aprendizaje coopera a las funciones 
propias del Auxiliar, despachando al pú
blico -las fórmulas y especialidades far
macéuticas, pudiendo preparar por sí, 
bajo la inspección del Farm acéutico o del 
Auxiliar, las fórmulas sencillas.,

A p ren d iz—Es el trab a jad o r mayor dé . 
catorce años ligado con la Farm acia me
diante contrato especial de aprendizaje, 

por cuya virtud ,el Farm acéutico, a la
é

vez que utiliza su trabajo , se obliga a  
iniciarles prácticam ente, por si o por 
otro, en los conocimientos propias de la 
Farm acia.

El aprendizaje será sieinpve retriouído 
y se regulará por lo dispuesto en las dis
posiciones legales dictadas o que se dic
ten en el futuro sobre la m ateria y por 
las normas de esta Reglamentación.

El aprendizaje tendrá normalmente una 
duración de cuatro-.años, excepto en los 
casos en que se acredite por el aprendiz 
la . posesión de título o diploma, expedido 
por Escuela de Formación Profesional, 
legalmente reconocida, en cuvo caso éste 
se reducirá a dos años, ingresando el 
aorendi? Con la’ retribución correspon
diente al terder año.

Concluido el período reglamentario de 
aorendizaie, se someterá el aprendiz a 
una prueba esencialmente práctica ante 
un Tribunal constituido en la propia F¿m - 
maeia, en la Organización Sindical o en 
el Colegio Oficial de Farm acéuticos e in
tegrado por un Farm acéutico designado 
por el Colegio »y dos Auxiliares, nombra
do uno directamente por el Colegio, y el 
otro por el Colegio también, a propuesta 
en terna de la drganización Sindical.

Si el aprendiz no superase la prueba 
confirmará como tal aprendiz seis mese.s

* más. al término de los cuales se someterá, 
conforme a las normas del apartado an
terior. a nueva prueba.

Si no las superase, aueda facultada la 
Faim acia  para prescindir de sus servi
cios. teniendo-opción para ocupar plaza 
de Mozo de Farm acia si la hubiere.

En el supuesto de oue el resultado de 
la prueba fuese favorable, de no existir 
vacante en la categoría superior, el apren
diz puede botar por continuar hasta dos 
años más, percibiendo como salario e1 50 
por 100 de la diferencia entre el que le 
corresponda como Aprendiz v el de Ayu
dante. Si transcurridos dichos dos. años 
no hubiese .vacante, optará el -Farmacéu
tico por atribuirle la categoría de Ayu
dante a todos los efectos o prescindir 
de sus servicios.

Fn t°do casr*. cuando la preparación del 
aprendiz así lo aconseje, queda facu lta
do el Farm acéutico para* reducir el pe
ríodo. de aprendizaje establecido y para 
relevarle de ser sometido a prueba al- 
guná para alcanzar la categoría de Ayu
dante.

Auxiliar d e  C a ja  — Es quien realiza el 
cob.ro de las ventas al contado, la revi-

* sióñ de talones de Caja, redactar factu 
ras y recibos y e jecuta cualquiera otras 
operaciones, sem ejantes.

Mozo d e F a rm a c ia .—Es aquel que, apli
cando preferentem ente. el esfuerzo físico 
para el cometido de su función, se ocupa 
de la carga y descarga de las mercancías, 
limpieza deí establecimiento y m aterial 
utilizado para la preparación‘ de fórmu
las. ejecutando asimismo funciones de 
recadista.

CAPITULO IV 
Ingresos, ascensos, plantillas y esca

lafones
S e cc ió n  1 . a— I n g r e s o s

Art. 8.° Para el ingreso del personal 
comprendido en la presente Reglam enta
ción, ’ se observarán las disposiciones le
gales vigentes en m ateria de colocación.

Al t. 9.ü No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, se reconoce derecho pre
ferente a ocupar plazas en la categoría 
de ingreso como trabajadores lijos, en 
favor de quienes hubiesen desempeñado 
funciones de empleados interinos en sus
titución de otro de plantilla o fijo que se 
hallase ausente por servicio militar, en
fermedad ó excedencia.

Art. 10. Las admisiones de personal 
fijo se considerarán provisionales durante * 
un período de prueba variable, según la 
índole de la labor que a cada trabajador 
corresponda, y que en ningún caso podrá 
exceder del que se séñala en la siguiente 
esca la : •
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Personal técnico o facultativo, tres me
ses. ' ,

Restante personal, un mes.
Durante este período, tanto el trabaja

dor como el Farmacéutico, podrán, res
pectivamente, desistir de la prueba o pro- 
cf*der al despido sin previo aviso, sin que 
ninguna de las partes tenga por ello de
recho a indemnización.

En todo caso, el trabajador tendrá de
recho al percibo durante el periodo de 
prueba, de la retribución correspondiente 
a la categoría profesional del trabajo en
comendado.

Transcurrido el plazo referido, el tra
bajador pasará a figurar en 1̂  plantilla 
de la Farmacia, .y el tiempo que hubiere 
servido en calidad de prueba le será 
computado a efectos de los aumentos pe
riódicos por tiempo de servicio que esta
blece la presente Reglamentación.

El periodo de prueba de que queda he
cho mérito, no es de carácter obligato
rio y los Farmacéuticos podrán, en su 
consecuencia, proceder a la admisión de 
su personal, con renuncia total o parcial 
a su utilización.

Art. 11. Como normg general, el in
greso del personal en las Famacias a que 1 
se reñeré este Reglamento tendrá lugar 
por las categorías que a continuación se 
indican:
Personal técnico o facultativo:

Por las de Licenciado o Doctor en Far
macia.
Personal auxiliar:

Por las de aprendiz, auxiliar de Caja 
y mozo de Farmacia.

S e c c i ó n  2 .a—Ascensos
Art. 12. Los ascensos del p e r s o n a l ,  

cuando haya vacante en la correspon
diente categoría en la plantilla, se efec
tuarán con arreglo a las siguientes nor
mas ;
Personal técnico o facultativo:

Los ascensos en este grupo se efectua
rán libremente por el Farmacéutico,
Personal auxiliar: /

Las vacantes que existan en la catego
ría de Ayudante se proveerán entre apren
dices, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo séptimo.

Si al tiempo de producirse alguna va
cante de Ayudante no hubiese cqmplido 
el período reglamentario de aprendizaje 
ningún aprendiz, se someterán, no obstan
te, a la prueba normal correspondiente al 
final de aprendizaje, a que se refiere el 
artículo séptimo, los aprendices que hu
biesen realizado dos años de aprendizaje 
como mínimo, promoviéndose en su con
secuencia a la categoría de Ayudante al 
que obtuviese mejor calificación, y en 
igualdád de condiciones, al más antiguo.

D.e no superarse la prueba por ningún 
aprendiz, se procederá a la designación 
libre d*l Ayudante,,

Los Ayudantes, pasarán automática
mente a la categoría de Auxiliares al cum
plir cuatro años como Ayudantes, siem
pre que hubiese vacante, en otro caso, 
transcurrido dicho término, y hasta que 
se produzca la vacante continuarán ^des- 
empeñando ' las funciones de Ayudante, 
incrementada su retribución en el 50 por 
100 de la diferencia entre la que le co
rresponde como Ayudante y la inicial de 
la categoría de Auxiliar.

Los Auxiliares mayores" se designarán 
^libremente por la. Empresa de entre los 

Auxiliares.
S e c c i ó n  3.a — Plantillas y escalafones

Art. 13. Las Farmacias comprendidas 
en la presente Reglamentación formula
rán en el término de un- mes, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
Reglamento, la plantilla y escalafón de 
su personal, que se consignará en un solo 
documento.

El número de Auxiliares no será menoi 
que el de Ayudamos, y cuando la suma 
del número de empleados de estas dos 
categorías sea impar, habrá como míni
mo un Auxiliar más que el número de 
Ayudantes.

Art. 14. La plantilla estará constituida 
por un estado numérico del personal por 
categorías profesionales, sin * que pueda 
reducirse la plantilla existente en la fechti 
en que se promulgaron en las respectivas 
provincias las normas provisionales sobre 
clasificación y retribución del personal 
del Comercio y Farmacias, anteriores a 
esta Reglamentación.

En el escalafón se relacionará el alu
dido personal por categorías profesiona
les, y dentro de éstas, por antigüedad en 
el cargo, haciéndose además constar las 
circunstancias siguientes: nombre y ape
llidos de los interesados, Techa de naci
miento' y de ingreso én la Empresa, cate
goría profesional asignada, antigüedad 
en dicha categoría y fecha en que co
rresponda el primer aumento, periódico en 
la retribución por razón de antigüedad. 
Dichos escalafones se confeccionarán ul
teriormente cada dos años. ‘ - 

Art. 15. Del documento én que se con
tenga la plantilla escalafón, se dará tras
lado a todos los interesados, que harán 
constar el haber sido notificados del con
tenido del mismo bajo su firma.

Con independencia de esta notificación 
individual se fijará en lugar visible para 
todos los empleados el documento citado, 
y estará expuesto durante quince días, 
dentro de cuyo plazo pueden los intere
sados que estimen inadecuado su acopla
miento profesional .interponer el oportu
no recurso ante el Delegado provincial de 
Trabajo, que resolverá lo  que proceda 
dentro de los quince días siguientes.

Contra los acuerdos que adopten los 
Delegados de Trabajo, de los cftie habrá 
de darse traslado a la Empresa y a los 
empleados afectados, puede interponerse 
recurso, tanto por la Empresa como por 
el trabajador por ante la Dirección Ge
neral de Trabajo y por conducto de dicho 
Delegado provincial, en el término de los 
diez días siguientes, a contar desde la ex
presada notificación.

Contra la resolución que dicte la Di
rección General de= Trabajo, no se da 
recurso alguno. ,

* StccGióN 4 .a—Despidos y ceses
Alt. 16. No podrá prescindirse del per

sonal comprendido en este Reglamento, 
excepto de los aprendices, con arreglo al 
artículo séptimo, a no ser que incurran 
en alguna de las Causas que pueden dar 
lugar a la sanción de despido, de confor
midad con lo que se previene en el ar
tículo 55 de esta Reglamentación, sin 
perjuicio de que pueda ser suspendido 
por'causa de crisis económica, de acuerdo 
con lo que se dispone en el Deci*eto de 
26 de enero de 1944.

Art. 17. El personal comprendido en 
la presente Reglamentación que se pro
ponga cesar al servicio de una Empresa,, 
habrá de comiírticarlo al Jefe de ésta con 
quince días de anticipación a la fech a . 
en qqe haya de dejar de prestar servicio.

* CAPITULO V 
Retribuciones

S e c c ió n  1.a—  Disposiciones genéricas
Art. 18. La remuneración del personal 

comprendido en esta Reglamentación 
podrá establecerse sobrq la base de sala
rio fijo o de otro sistema de retribución, 
nunca inferior al salario mínimo señala
do a su categoría y que estimule al per
sonal en su trabajo, aumentando su ren
dimiento y eficacia.

Art. 19. Las retribuciones que se fijan 
en el presente capítulo se entenderán so
bre jornada completa, pudierido nacerse 
el abono por semanas o meses; .teniendo 
el empleado derecho a percibir, antes de

que llegue el día señalado para el pago, 
anticipos a cuenta del trabajo realizado, 
y hasta el 90 por 100 de la retribución de
vengada, siempre que demostrasen la ne
cesidad urgente de elle.

Art. 20. . Los sueldos señalados en estas 
Ordenanzas se entienden mínimos y con  ̂
carácter de ingreso, garantizado en los * 
casos en que la retribución esté compues
ta de sueldo y comisión.
S e c c ió n  2 .a— Salario o retribución fija  

por jornada 
Art. 21. Por To que se refiere al régi

men de retribuciones, se entenderá divi
dido ei territorio nacional en tres zonas 
y una especial que comprende Madrid y 
Barcelonli, üe coniormiaad con lo que a 
continuación se expresa.
Alava-.

.Zona segunda.—Vitoria (capital).
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Aiuacete:
Zona segunda.—Albacete (capital).
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Alicante:
Zona segunda.—Alicante (capital), Aicoy ’ 

y Elcne.
Zona tercera.—Resto de la provincia.

Almena:
Zona tercera.—Toda la provincia.

Avila:
Zona tercera.—Toda la provincia. 

Badajoz:
ZiOna tercera.—Toda la provincia.

BaLeares:
Zona segunda.—Palma de Mallorca, Ma- 

nacor, Inca y Mahón.
Zona tercera.-^Resto dé la provincia. 

Bdrcelona:
Zona especial.—Barcelona (capital).
Zona primera.—Resto de la provincia. 

Burgos:
Zona segunda.—Burgos (capital) y Mi

randa de Ebro. ¿
Zona tercera.—Resto de la provincia.

C áceres: ,
Zima tercera.—Toda la provincia.

Cádiz: ' *
Zona segunda.—Cádiz (capital), Jerez 

de la Frontera y La Línea de la Concep
ción.

Zona tercera.—Resto de la provincia.
Castellón:
* Zona segunda.—Castellón (capital).

Zona tercera.—Resto de la provincia. 
Ciudad Real:

Zona tercera.—Toda la provincia.
Ceuta:

Zona segunda.—La plaza de Ceuta. 
Córdoba:

Zona segunda.—Córdoba (capital).
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Coruña (La):
Zona segunda.—La Coruña (capital), El 

Ferrol del Caudillo y Santiago de Com- • 
póstela. /

Zona tercera.—Resto de. la provincia. 
Cuenca: 7

Zona' tercera.—Toda la provincia. 
Gerona:

Zona segunda.—Gerona (capital), San 
Feliú de Guixols, Palamós, Blánes, Figue- 
ras, Bañólas; Olot, Puigcerdá y Port-Bou.

Zona tercera.—Resto de la provincia. 
Granada:

Zona segunda.—Granada (capital).
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Guadalajara:
Zona tercera.—Toda la provincia. 

Guipúzcoa:
Zona primera.—San Sebastián (capital). 
Zona segunda.—Resto de la provincia. 

Huelva:
Zona segunda.—Huelva (capital).
Zona tercera.—Restó de la provincia.

Huesca:
Zoná tercera.—Toda la provincia.

Jaén: F
Zona segtfhda. — Jaén (capital) y Li

nares '
Zona tercera.—Resto de la provincia, 

León:
Zona segunda.—León (capital). ,’
Zona tércera.-.-Resfo de la provincia.
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Lérida:
Zona segunda,—Lérida (capital). Tárx$- 

ga, Cen-era y Balaguer.
Zona tercera—Resto de la provincia. 

Loqroño: j
Zona segunda.—Logroño (capital).' 
Zona tercera,.—Resto de la provincia. 

Lugo'
Zona tercera.—Toda la provincia. 

Madrid:
.*oná especial.—Madrid (capital).
Zona segunda.—El Escorial, Alcalá de 

Henares, Aran juez, Vallecas y Villaverde.
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Málaga:
Zona primera.—Málaga (capital).
Zona segunda.—Resto de la provincia. 

Melilla:
Zona segunda.—lia plaza de Melilla. 

Murcia:
Zona segunda.—Murcia (capital) y Car

tagena
Zona tercera.—Resto de la provincia.

•N avarra :
Zona segunda.—Pamplona.
Zona tercera.—Resto» de la provincia.

Orente:
Zona tercera.—Toda la provincia.

Oviedo:
Zona primera.—Oviedo (capital) y Gi- 

jón. \
Zona segunda.—Resto de la provincia. 

Patencia:
Zona tercera.—Toda ia provincia. 

Palmas (Las):
Zona segunda.—Las Palmas (capital). 
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Pontevedra:
Zona segunda.—Pontevedra y Vigo. 
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Salamanca:
Zona segunda. — Salamanca (capital), 

Tederos y Béjar 
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Santa Cruz de Tenerife:
Zona segunda.—Santa Cruz de Teneri

fe (capital).
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Santander:
Zona primera.—Santander (capital). . 
Zona segunda.—Resto de la provincia. 

Seaovia:
Zona tercera.—Toda la provincia. 

Sevilla:
Zona primera.-^Sevilla (capital).
Zona segunda.—Resto de la provincia. 

Soria:
Zona tercera.^Resto de la provincia. 

Tarragona:
Zona segunda.—Tarragona, Reus y Tor* 

tosa
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Teruel:
Zona tercera.—Toda la provincia. 

Toledo:
Zona segunda—Toledo . (capital) y Ta

la d ra  de la Reina.
Zona tercera.—Resto de la provincia 

Valencia:
' Zona primera.—Valencia (canital).

Zona segunda.—Resto de la prcvincia 
Valiadolid •

Zona segunda.-*-Valla dolid (cantal). 
Zona tercera.—Resto de la provincia. 

Viz^ava •
• Zona primera.—Bilbao v localidades en

c ien d as en ambas márgenes de ln ría.
Zona segunda - Resto de la provincia 

Zamora: . * '
Zona tercera.—Toda la provincia. 

Zamnoza:
’ Zona oriñiera—Zaragoza (canital).. 

Zona segunda —Resto ,de la provincia
Art 22. Los sueldos ñor lomada com

pleta serán los siguientes:

T A B L A  DP S A L A R I O S
Pr i me r a  z o n a

 C A T E G O R Í A S  c u a t r ie n io s

G ru po  A)
Personal Técnico o Fa

cultativo ............. ......  1.500 4 150

CATEGORI AS CUATRIENIOS

G rupo B)
• Auxiliar Mayor

Auxiliar:
Con menos de 3 años

de antigüedad ...........
Desde 3 años de anti

güedad ....................
Ayudante
Aprendiz:
Primer ¿ño
Segundo año ............. .
Tercer año ...................
Cuarto año ..........
Auxiliar de Caja:
De 16 años ........... .
De 18 años .......... ?„...
De 20 años ................. .
De 22 años .................*
De 25 años #........... .
Mozo de Farmacia ...

900

660

750
510

162
225
270

.375

240
330
420
510’*
600
450

5

5

5
tí

60

50

40
30

S e g u n d a  z o n a

CAT EGORÍ AS CUATRIENIOS

G ru po  A) (
Personal Técnico o Fa

cultativo
G rupo  B )
Auxiliar Mayor 
Auxiliar:
De menos de 3 años, de

antigüedad ................
Desde 3 años de anti

güedad ................... :...
Ayudante
Aprendiz:
Primer año ...............
Segunda año ................
Tercer a i.j ................. .
Cuarto año ................
‘Auxiliar de Caja:
De 16 años ........... .
De 18 a ñ o s -.............. ..‘ó
De 20 años .................
De 22 años .......
De 2j5 años ......... .
De 25 años .....*........ .
Mozo de Farmacia ...

1.Í00

830

576

690 
. 435

. 145 
175 
225 
300

180
260
345
43'1
520
620
425

4

5

*

6

5
6

125

60

50

30
30

T e r c e r a  z o n a
CAT EGORÍ AS CUATRIENIOS

G rupo  A)
Personal Técnico o Fa

cultativo ............. .
G rupo  B )

, Auxiliar Mayor ...........
Auxiliar:
De menos de 3 años

de antigüedad ..........
Desde 3 añes de anti

güedad ........................
Ayudante ..................
Aprendiz:
Primer año ...............
Segunda año ...............
Tercer ai > ....................
Cuarto año ..........
Auxiliar de Caja:
De 16 años ..................
De 18 años ..................
De 20 años ..................
De 22 años ..................
De 25 años ....................
Mozo de Farmacia ...

1.000

720

520

* 606 
405

125
1'60
205
280

170
245
300
360
415
415

4

5

5

100

60

50

%

/

Pius especial en Madrid y Barcelona.—
Sobre ios salarios in.ciaic.s establecíaos 
en el presente cuadro para la primera 
zona el personal que presta servicios en 
Madrid y Barcelona percibirá un plus 
especial del 15 poi 100 en las Farmacias 
que tengan como mínimo dos empicados, 
computándose a este respecto única
mente los do categoría ae Ayudante b 
Auxiliar, y del 10 por ICO, en los que el 
número de estos empleados nox llegue 
a dos.

Art. 23. El personal femenino c o m 
prendido'en la presente Reglamentación, 
excepto los Auxiliares de Caja, percibirán 
como retribución el 80 por 100 de las re
muneraciones señaladas en el articulo 
anterior.

Art. 24. Aumentos periódicos por tiem
po de servicio.—Los trabajadores a que 
se refiere el presente Reglamento de Tra
bajo, siempre que tengan en la actualidad 
la misma categoría que en 1.° de junid 
de 1945 y estuviesen prestando servicio 
en la misma Empresa, devengarán los 

’ cuatrienios a que se refiere el artículo 22, 
desde 1 0 de junio de 1945.

Cuando un empleado ascienda a cate
goría superior, se le fijará como remune
ración base, el sueldo inicial reglamenta
rio de la nueva categoría, siempre que 
ésté exceda del que esté disfrutando: en 
otro caso, se le adicionará a dicho sueldo 
Inicial de la categoría superior, el núme
ro de cuatrienios necesarios para que per
ciba un sueldo inmediatamente sunerior 
al que venía disfrutando y desde ese mo
mento devengará cuatrienios ep la cate
goría a que hubiese ascendido.
Sección  3.a— Casos especiales de re -  

tribúción
Art. 25. Trabajos de categoría supe

rior.—El empleado que desempeñe una 
.plaza de categoría superior a la que ten
ga asignada percibirá el sueldo que en 
aquélla le corresponda, sin perjuicio de la , 
obligación por parte del Farmacéutico de 
cubrir las vacantes en la forma regla
mentaria en el plazo improrrogable de 
tres meses, excepto para el personal téc
nico titulado, en que el plazo podrá ser, 
de doce meses.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, no tendrán derecho a dicho su
plemento quienes desempeñen un trabajo 
de categoría sunerior a la suya cuando 
estén sustituyendo a un comoafiero en
fermo mientras que poT la Empresa se 
les satisfaga la remuneración que le co
rrespondería si estuviese prestando ser
vicio activo.

Art. 26 Trabajos de categoría inferior.
Si por conveniencia de la Empresa se 
destinara a un emoleado a .trabajos per
tenecientes a catetona profesional infe
rior a la que esté adscrito, conservará la 
retribución correspondiente a su catego
ría. /

En todo caso, se procurará, siemnre que 
sea posible, respetar el orden jerárquico 
profesional para adscribir al personal a 
tr°bqios de categoría inferior.

Si el cambio de destino a eme se alude 
•en el párrafo primero de este artículo 
túviesj? su origen en petición ‘ del traba
jador se asiennrá. a éste el salario ruin 
corresponda al trabajo que efectivamente 
preste

Art 27 Acopiamiento del ner^ ’u l  rmi 
eaT>eeídr»d dismvurdír. Con ohiefp de 
mantener en el frnbaio. sin llegar el d°s-  ̂
nido a anuel nersrmoi nup onr 
f ^ o  q o r ) r \ V  rvfraq
cunstanoias no se halle en situación de 
dar r<ar'dirpieofo normal pn su ra<pcror<a, 
cp pndvá aeordar su oas° a otro traba;o 
cdn la retribución que a éste corresponda.
S ección  4.a— G r a t u la c io n e s  periódicas  

filas
• Art. 28 A fin de que los trabajadores 

regidos por estas normas puedan solem
nizar las fiestas conmemorativas de la 
Natividad del Señor y el 18 de julio, día
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0a ia Exaltación del Trabajo las Far
macias Acetadas por aquéllas abonarán 
a su personal una gratificación de carác
ter excraordinario, equivalente al importe 
de media mensualidad con motivo ae las 
do Navidad y otra cantidad igual cri la 
del 18 de julio.

La gratificación del 18 lulio se abo
nará el día laborable inmediatamente an
terior a dicha fecha, y la de Navidad, el 
inmediato anterior al 22 de diciembre, 
que sea asimismo hábil.

Sección 5.a—Plus de cargas de fam ilia
Art. 29. Pa*a cooperar al sostenimien

to de las cargas de familia, se establece 
un plus de una cuantía del 10 por 100- del * 
importe total de la nómina de la Empre
sa, que se 'distribuirá conforme a io que 
al efecto se previene en la Orden del 
29 de marzoude 1946.

Sección 6.a— G ratificación  ~en función  
de las ventas o de los beneficios
Art. 30. A fin de solidarizar al perso

nal con los resultados económicos d.el ne
gocio, las Farmacias sujetas a está Re- 
glamentación podrán establecer en íaifor 
del personal un régimen de gratificacio
nes. variable en relación 'con las ventas 
o los beneficios, del modo que mejor se 
adapte a la organización específica da 
cada establecimiento, sin que los ingresos 
de los empleados por este concepto pue
dan ser inferiores en ningún caso a í im
porte de una mehsualidad, constituida 
por la remuneración inicial, reglamenta
ria, el premio por’ antigüedad y el plus, 
si lo hubiese.

La gratificación a que se refiere este 
artículo se abonará anualmente, salvo 
que por costumbre inveterada estuviese 
establecido su abono en plazos más bre
ves y, en todo caso, habrá de liquidarse 
la de cada ejercicio económico dentro 
del primer trimestre del ejercicio econó
mico siguiente.

CAPITULO VI
Jornada, trabajo en horas extraordi
narias/descanso dominical y en días 

festivos y vacaciones
Sección 1.a— Jornada

Al t. 31. Con carácter general el per
sonal comprendido en la presente Regla
mentación realizará una jornada de ocho 
horas diarias y cuarenta y ocho semana
les, s in . perjuicio de que puedan perma
necer abiertas las Farmacias durante 
mayor número de horas.
* Art. 32. Cualquiera' qfie sea el turno 
de servicio de un empleado de Farmacia, 
han de transcurrir en todo caso doce 
horas de descanso ininterrumpido, desde 
la prestación del trabajo hastá reinte
grarse de nuevo al mismo.

Sección 2 Tra b a jó  en horas extra - 
ordinarias

Art. 33. Las h o r a s  extráordinarias 
diurnas por turno de guardia o por cual
quier otra causa, se remunerarán con el 
25 por 100 de recargo sobre el salario base, 
las dos primeras, y con el 40 por 100, las 
siguientes, con excepción del personal fe 
menino, respecto del cual habrán de ser 
abonadas las horas extraordinarias' con 
el 50 por 100 de recargo.

Art. 34. Las horas nocturnas por tur
no de guardia se compensarán con des
canso completo durante toda la jornada 
siguiente. ' '.

Se entiende por turno de noche el pe
ríodo de ocho horas siguientes a la del 
cierre normal de la Farmacia.

Art 35. Si continuase el mismo perso
nal después de haber efectuado la jorna
da de ocho horas que comprende el-turno 
de noche, hasta la hora de apertura 
normal diurna, las' horas que excediesen 
de ocho, correspondientes a dicha jorna
da. se abonarán siempre con el 40 por 
100 de recargo.

Sección . 3.n— Descanso dom inical y en 
días festivos

Art. 36. Por las Farmacias se obser
varán las disposiciones contenidas en la 
Ley de 13 de julio de 1940 y el Reglamen
to para su aplicación de 25 de enero de 
1941, y en cualesquiera otras disposiciones 
que en lo sucesivo se dicten respecto del 
descanso dominical y el correspondiente 
a días festivos.

Art. 37. Cuando la Farmacia permane
ciese abierta en domingo o día festivo no 
recuperable, se habrá de conceder al per
sonal dentro de la jornada el tiempo ne
cesario para el cumplimiento de sus de
beres religiosos y disfrutarán los emplea
dos que trabajan en dichos dias, en com
pensación, cuatro horas de descanso en 
un día laborable de* la semana, si las 
horas trabajadas en domingo no exce
diesen de cuatro, y de una jornada com
pleta de descanso compensatorio si ex
cediesen de dicho número de horas.

Art. 38. Cuando excepciónalmente y 
por necesidades del servicio ho pudiera 
darse él descanso - compensatorio a un 
domingo, y siempre con la correspondien
te autorización del Delegado de Traba jo, 
se abonará dicho día con el 140 por 100 
de recargo.

Por lo que se refiere a los días festivos 
-no recuperables, podrán las Farmacias 
comprendidas en esta Reglamentación op- 
t£ir entre, efectuar el abono con arreglo al 
párrafo anterior o acumular dichos días 
al período anual de vacaciones retribui
das.

Sección 5.a— Vacaciones
Art. 39. El personal comprendido en 

la presente Reglamentación, disfrutará 
del siguiente régimen *de vacaciones re
tribuidas

a> Hasta diez años de áervicios en la 
Farmacia, quince días naturales, fealvo 
que, por dispdsición legal o costumbre 
inveterada disfrutase de un período ma
yor de vacaciones, en cuyo caso habrá de 
s,er respetada dicha vacación superior.

h) El personal que llevase prestando 
servicio más de diez años, disfrutará co
mo mínimo también, de veinte días ná- 
kirales de vacaciones anuales retribuidas.

c) Los empleados varones menores de 
veintiún años y las mujeres menores d,e 
diecisiete, que asistan a los campamen
tos. viajes, cursos, etc., del Frente de Ju
ventudes o, de la Sección Femenina, dis
frutarán de veinte días laborables de va
caciones retribuidas, de acuerdo con la 
Orden de 29 de diciembre^de 1945.

CAPITULO V II 
Enfermedades, licencias y excedencias 

Sección 1.a— Enfermedades
Art. 40. Sin perjuicio de las condicio

nes más favorables que tuviesen esta
blecidas las Farmacias comprendidas en 
esta Reglamentación, en caso de enfer
medad se observarán las normajs siguien
tes:

El personal comprendido en el Seguró ♦ 
Obligatorio de Enfermedad, además de 
los beneficios otorgados por el Reglamen
to de dicho Seguro y demás disposiciones 
vigentes, tendrá dérecho a los siguientes:

El sueldo íntegro durante uh año. des
contando del mismo durante el período 
en que las perciba, las prestaciones eco- 
nójnicas del Seguro, siempre que no hu
biese sido sustituido durante su enfer
medad ñor otro empleado.

En el caso de ser sustituido, percibirá 
la diferencia,, si la hubiese, entre el suel
do que corresponde al empleado enfermo 

; y el asignado al sustituto, descontando 
también durante el período en que se 
abonasen, las prestaciones económicas qué 
se abonan por el Seguro de Enfermedad.
* El personal no 'Com prendido en el Se
guro con carácter obligatorio percibirá 
con cá^go a la Empresa los mismos be
neficios^ económicos que los que regla-

rnantariamente han do estar inscritos en 
dicho Seguro, esto es, se deducirá en todo 
caso el uh porto de las prestaciones que 
hubiesen de recibir del Seguro de Enfer
medad, en el supuesto de que volunta
riamente se inscribiesen. #

Art. 41. El personal comprendido en 
‘ esta Reglamentación tendrá -derecho a 
que se le reserve la misma plaza que. des
empeñaba antes de ser baja por enfermo 
durante un año.

Alcanzado este limite en situación de 
excedencia forzosa por enfermedad con 
ios derechos señalados en ei presente 
capítulo. *

Sección 2.”— Licencias
Art. 42. El personal de la Farmacia 

tendrá derecho a solicitar licencia con 
sueldo en cualquiera de los casos si* 
guien te s :

a) Matrimonio del "trabajador.
b) Necesidad de atender personalmen

te a asuntos propios que no admiten de
mora.

c) Muerte o entierro del cónyuge, as
cendientes, descendientes o hermanos, 
enfermedad del cónyuge, padre e hijos, 
y alumbramiento de la esposa.

Art. 43. La duración de esta licencia - 
será al menos de quince días en el caso 
de matrimonio, y de uno a cinco días en 
los demás casos, fijándose concretamente 
por el Farmacéutico la extensión de ésta 
licencia, teniendo en cuenta para-ello los 
desplazamientos que el empleado haya de 
hacer y las demás circunstancias que en 
el caso concurran. Atendidas éstas, los 
mismos Jefes que havan concedido la li
cencia podrán prorrogarla por plazo no 
superior a tres días, siempre que se solí; 
cite debidamente.

Alt. 44. En los casos a que se refiere 
el apartado b) de.1 artículo 42 otorgará 
la licencia si lo permiten las necesidades, 
del servicio teniendo en cuenta las an
teriores solicitudes del peticionario y su 
expédiente personal, no pudíendo disfru
tarse. de más de ufta licencia de esta clase 
cada año.

La concesión de las licencias correspon
do al Farmacéutico o a la persona en 
quien aquél delegue, en los casos a que se 
refieren los apartados a> y b), y ei Jete 
itimediato del solicitante, s i lo hubiese* 
en los del apartado c> en este último caso, 
la .concesión se hará en el acto, sin per
juicio de las sanciones que puedan impo
nerse al empleado que' alegue causa ¿que 
resulte falsa, en los casos a> y b) la le- 
solución deberá adootarse dentro de los 
quince días siguientes a la solicitud

En todos los casos, incluidas las pró
rrogas. se podrá exigir la onortuna jus
tificación de las causas alegadas.

Art. 45. Ño se descontarán, a ningún 
efecto, las licencias reguladas en el pre
sente canítulo. salvo a los empleados que 
hayan obtenido durante su vida profe
sional tres o más licencias sin sueldo, que 
en total sumen más de seis meses: en 
tales casos deberá reducirse el, tiempo 
que resulte de sumar las distintas licen
cias disfrutadas.

Sección 3.a-—Excedencias
Art. 46. Se reconocén dos clases de ex

cedencias: voluntarla y * forzosa, pero
ninguna de ellas dará derecho a sueldo 
mientras el excedente no se incorpore a l 
servicio, activo. *

Art. 47. Podrán solicitar la exceden
cia Voluntaria todos los empleados de la 
Farmacia, siempre que lleven al menos 
dos años a su servicio.

Las peticiones de* excedencia se resol
verán dentro del mes siguiente ,a su- pre
sentación y serán atendidas dentro de 
las necesidades del servicio.
. En. todo caso se procurará despachar

las favorablemente cuando se funden en 
terminación de estudios, exigencias fam i
liares u otra., causas suficientes y aná
logas <x las expresadas.
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Al te rm in a r  esta  situ ac ió n  de exceden-  
c ia el personal ten d rá  derecho  a ocupar  
la primera v a can te  que se produzca en  
su categoría si no hubiese empleados 
en situación de excedencia  forzosa.

La excedencia v o lu n ta ria  se concederá 
por una sola vez por plazo ño inferior a 
un año . ni su p erio r a tres y sin derecho 
a prórroga. A. ningún efecto se compu
tará el tiempo que los empleados per- 

 amanezcan en esta situación.
Se perderá el derecho a reingresar en 

la Farmacia si no se solicita antes de 
expirar el plazo por él cual se concedió 
la excedencia.

Art. 43. Darán lugar a la situación de 
excedencia forzosa cualquiera de las cau
sas siguientes: 

a) Nombramiento para cargo político 
del Movimiento que haya de hacerse por 
Decreto o pt designación del Secretario 
general. Delegado Nacional de Sindica
tos o p a ra  cargo electivo.
 b) Enfermedad, 

c) Ivfatrimonio del personal femenino. 
Art. 49, En los casos expresados en el 

apartado a) del articulo anteridr la ex
cedencia se prolongará por el tiempo que 
dure el cargo que la determina y otorgará 
derecho a ocupar la misma plaza que des
empeñaba anteriormente y a que se le 
compute el tiéhipo de éxcedencia a efec
tos pasivos.

Los empleados que se encuentren en 
esta situación deberán solicitar el rein
greso en el mes siguiente a su cese en el 
cargo.

Art. 50. Los enfermos serán conside
rados en situación de excedencia forzosa 
una vez que transcurra un año desde la 
fecha en que hubieran-sido baja por en
fermedad.

La duración .máxima de esta exceden
cia será de dos años, con derecho a re
serva de plaza de la misma categoría 
que vinieron desempeñando.

*E1 tiempo de excedencia será recono
cido a quienes lleven uñ mínimo de dos 

. años al servicio de la Farmacia en el 
momento de producirse la excedencia por 
causa de enfermedad.

El .personal ^excedente por causa de en
fermedad. estará sometido a la vigilancia 
del servicio médico de la Empre^, que 
podrá declararle útil para volver al ser
vicio activo.,

Art. 51. El personal femenino que con
traiga matrimonio quedará ’en situación 
de excedencia forzosa en tanto no se  ̂
constituya en cabeza de faipilia; cuando 
esto ocúrra, deberá solicitar el reingreso 
dentro de los treinta días siguientes al 
hecho que lo determine y deberá adju
dicarse la primera vacante de su catego
ría si no hubiese algún otro excedente 
de los comprendidos en el artículo 47.

Este personal tendrá derecho, en con
cepto de dote, a una cantidad equivalente 
a tantas mensualidades como años de 
servicio haya prestado, sin  que exceda 
de seis mensualidades.

El tiempo de esta excedencia no se 
computará a ningún efecto.

*Las mujeres casadas que se hallen ac
tualmente al servicio de las Farmacias 

, pitede libremente optar entre continuar 
traba jan 3(p o acogerse a las condiciones 
de excedencia anteriormente señáladas, 
en cuyo caso percibirán la dote que les 
hubiera correspondido en el momento de 
contraer matrimonio. El plazo de opción 
para esté personal será de tres meses, a 
contar desde la publicación de las pre
santes Ordenanzas, transcurrido el cual 
no podrán ya acogerse a los beneficios 
señalados en el presente apartado para la 
excedencia por matrimonio. Se reconoce 
asimismo esta opción al casarse y hasta 
en el plazo de tres meses también, desdé 
la fecha en que hubiesen contraído ma
trimonio, a las solteras empleadas antes 
de la publicación de este Reglamento.

C A P IT U L O  V II I

F altas, prem ios y  sanciones
S e c c ió n  1.ª—Faltas del personal y sus 

san cion es.
Art. 52. Las acciones u omisiones pu

nibles en que concurran los empleados 
de las Farmacias se calificarán, según su 
Índole y circunstancias que concurran, 
en leves, graves y muy graves.

Serán faltas leves:
1.a Las de descuido, errores o demora 

en la ejéeución cié cualquier trabajo que 
no produzca perturbación importante en 
el servicio encomenuado.

2.a La falta de puntualidad en la asis
tencia al trabajo, inferior. a treinta mi
nutos, siempre que de este retraso no 
se deríve, por la función especial del em
pleado, grave perjuicio para el trabajo

^que -el Farmacéutico le tenga encomen
dado, en cuyo caso se cajificará de falta 
gravé.

3.a No cursar en tiempo oportuno la 
baja correspondiente cuando se faite ai 
trabajo por motivo justificado, a no ser 
que se prúebe la imposibilidad de ha
berlo efectuado.

4.a El abandono sin causa justificada 
del trabajo, aunque sea por breve tiempo.

5.a Pequeños descuidos en la conser
vación del material.

6.a No atender al público con la co
rrección y diligencia debidas.

7.a No comunicar a la Empresa los 
cambios de domicilio.

8.a Las discusiones con los compañe
ros de trabajo dentro de las6 dependen
cias de la Farmacia, siempre que no sea 
*en presencia del público.

, 9.a Faltar al trabajo un sin la 
debida autorización" o cáusa justificada, 
y siempre que de esta falta no se deríve 
perjuicio para el servicio del público, en 
cuyo caso la falta será considerada como 
grave.

Art. 53. Se calificarán como" faltas gra
ves las siguientes:

1.a Más de tres fa lta srde puntualidad 
en la asistencia al trabajo, fio justificadas 
y cometidas en el período de un mes.

2.a Faltar dos días al trabe.jo durante 
el período de un mes, sin causa justifica
da. Cuando de estas faltas se deriven per
juicios para el público se considerarán 
como faltas muy graves.

3.a tfo comunicar coa la puntualidad 
debida los cambios experimentados en la 
familia y que* puedan afectar a los Se
guros Sociales obligatorios y plus de car
gas familiares. La falta maliciosa en estos 
actos se considerará como falta muy 
grave.

4.a Entregarse a juegos o distraccio
nes, c  alesquieiv. que sean, estando de 
servicio.

5 a La simulación de enfermedad o 
acídente.

gA La mera desooedieneia a sus supe
riores, en cualquier materia de servicio. 
Si esta desobediencia implicase quebraú* 
to‘ manifiesto para el trabajo o de ella se 
derivase perjuicio notorio para la Farma
cia podrá ser considerada como falta muy 
grave.

7.a Simular la presencia de otro em
pleado fichando o firmando por él.

8.a La negligencia o descuido en el 
trabajo, que afecte a la buena maycha 
del mismo.

9.a Descuido importante en la conser
vación de los géneros o artículos del es
tablecimiento.

10. Falta notoria de respeto o consi
deración al público.

11. Discusiones molestas con los com
pañeros de trabajo efi presencia del pú
blico.

12. Realizar, sin e f  oportuno permiso,- 
trabajos- particulares durante la jornada. 4l 
así como emplear para uso propio géneros 
o artículos de la Farmacia.

13. La embriaguez fuera de actos de 
servicio.

14. La reincidencia en faltas leves, 
aunque sean de distintas naturalezas, den-

rtro de un trimestre y habiendo mediado 
amonestación

Art. 54 Se considerarán como faltas 
muy graves las.sigu ientes:

1.a Más de diez fcltás de asistencia al 
trabajo en un período de seis meses, o 
veinte durante un año.

2.a El fraude, les lealtad o abuso' da 
confianza en las gestiones encomendadas, 
así corno en el trato con los compañeros 
de trabajo o cualquiera otra persona al 
servicio de la Farmacia en relación de 
trabajo con ésta, o hacer negociaciones 
de comercio o Industria por cuenta pro
pia o de otra persona sin expresa autori
zación de la Empresa.

3.a Hacer desaparecer, inutilizar, des
trozar o causar desperfectos en materia
les, útiles, herramientas, maquinarias, 
aparatos, instalaciones, edificios, enseres 
y documentos de la Farmacia

4.a El robo, hurto or malversación co
metidos dentro o fuera de la Farmacia y 
cualquier otro hecho que pueda ser mo
tivo de desconfianza respecto su autor.

5.a La embriaguez dura are e!# servició, 
o fuera del misrno, siempre que en este 
segundo caso fuese habitual.

6 a Violar el secreto de la correspon
dencia o documentos reservados de la  
Empresa.

7.a Revelar a elementos extraños a la 
Farmacia datos de reserva obligada.

8.a Dedicarse a actividades que la Em
presa hubiera declarado incompatibles.

9.a Los malos tratos de palabra u obra, 
abuso de autoridad o la falta grave d.e 
respeto y consideración a los Jefes o a 
sus familiares, así como a los compáfieros 
subordinados. 

10. fea blasfemia habitual.
11. La falta de aseo, siempre que sobre 

ello se hubiese llamado repetidamente lá 
atención al trabajador o sea de tal Ín
dole que produzca queja justificada de 
los compañeros que realicen su trabajo 
en el mismo local qué aquél. . .

12. La disminución voluntaría v conti
nuada en el. rendimiento normal de la  
labor.

13. El originar frecuentes riña# y pen
dencias con los compañeros de trabajo.

14. La- reincidencia en falta grave, aun
que sea de distinta naturaleza, siempre

#que se cometa dentro de un período de 
seis meses de la primél-a,

S e c c ió n  2.n— Sanciones
Art. 55. Las ¿Sanciones máximas que 

podrán imponerse a los que incurran en  
faltas serán las siguientes:

Por faltas leves: 
Amonestación verbal.
Ampnestación por escrito.

' Suspensión de empleo y sueldo hasta -de 
dos días.,

Por faltas graves:
Disminución de vacaciones retribuidas, 

siempre que el sancionado pueda disfru
tar de los siete días establecidos en el ar* 
tículo 35 de la vigente Ley del Contrato 
de Trabajo.

Suspensión de empleo y sueldo de. tres 
a quince días.

Privación durante un año de los bene
ficios de la gratificación que se establece 
en el artículo 30.

Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de veín* 

te a . sesenta -días.
Postergación hasta de cuatro años de 

aumentos que pudieran correspondene 
por aplicación de los cuatro incrementos 
periódicos a que se refiere el artículo 24.

Pérdida de puestos en el escalafón, pu- 
diendo llegar incluso a ocupar el último 
número de la categoría a que pertenezca 
el sancionado.
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Inhabilita úón por un período no superior a cinco años para ascender de categoría.
Despido con pérdida de todos sus derechos en la Farm acia.
Art. 56. Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse se en tienden ' vsin perjuicio de pasar el tan to  de culpa a los Tribunales cuando la fa lta  cometida pueda constitu ir delito. Asimismo podrá darse cuenta a la Autoridad gubernativa, si ello procediese.
Art. 67, Norma de procedimiento*— Corresponde - al Jefe  de la Em presa la facu ltad  de im poner sanciones u otorgar •premios, de acuerdo con las norm as con- 'tén idas en esta Reglamentación,, salvo respecto de las sanciones de despido, cuya imposición de reserva a  la Magistra tu ra  de Trabajo, an te la cual las F arm acias form ularan las* correspondientes propuestas.
Art. 58. Excepto en los. casos de fa lta  leve, p a ra  la imposición de sanciones graves o muy graves, será imprescindible la instrucción del correspondiente, expediente, que habrá de tram ita rse  en el plazo • m áxim o de un mes, rem itiéndose al inculpado el oportuno pliego de cargos, al que deberá contestar tam bién por escrito / en. el plazo de cinco días hábiles y p ra c - ' ucando seguidam ente todos las pruebas propuestas por el mismo, siempre que sean de  las generalm ente adm itidas en  derecho.
Cuando existan fundados indicios que hagan presum ir que el inculpado ha incurrido en fa lta  muy grave, podrá ser suspendido de empleo y sueldo duran te  la tram itación del expediente.
Las sanciones serán com unicadas por escrito al interesado, expresando las causas que las m otivaron, .debiendo firm ar el duplicado $  entregarlo a la dirección de la Farm acia contra’ las sanciones impuestas  por la Em presa; son admisibles las acciones y recursos establecidos por la legislación procesal laboral.

, En el caso de que la F arm acia haya propuesto la sanción de despido, y que la M agistratura  de T rabajo , sin perjuicio de ¿reconocer la comisión de una fa lta  muy grave, estime tales sanciones como excesivas, atendidas las. circunstancias del caso, la Em presa queda facu ltada para 'imponer al traba jador cualquiera de las dem ás sanciones aplicables a  las fa ltas  m uy graves.
Art. 59.—Las. fa ltas  leves prescribirán al mes de su conocimiento por la F arm acia, y las graves y muy graves, a  los, tres meses.

. Art. .60. Las Farm acias an o ta rán  enlos expedientes personales de su s1 em pleados los premios que les fueren concedidos y  las sanciones que les hayan  sido im- .puestas.
Art. 61, El im porte de las sancionesde carác ter económico, retraso  en los aum entos periódicos, etc., así como elm ontan te  del salario correspondiente a  raciones retribuidas de que se prive ,a‘ algún trabajador, servirá para increm enta r  el fondo del plus de cargas*de fam ilia  de la Farm acia.

SECCIÓN 3.ª— Sanciones a las Farm acias
Art. 62 Las infracciones a  la p resen -. te  R eglam entación cometidas por las Empresas podrán ser sancionadas por las Delegaciones dé T rabajo  con m ultas de 50 a  10.000 pesetas, o proponiendo a la  Dilección General o tras de mayor cuantía, cuando la natura leza o. circunstancias de la  fa lta  o de los 'infractores o la reincidencia, así lo aconsejen. En este caso, la Dirección General de T rabajo  podrá pro: poner a la Superioridad el cese de los titu la res  responsables de tál conducta.
Cuando en una Farm acia se falte  reiteradam en te a  las prescripciones de este

Reglam ento o a las I/\ves reguladoras del  trabajo, con deliberado y ostensible de-'  seo de infracción, e! Farm acéutico que  está al frente incurrirá en falta  muy gra-  ve y podrá ser inhabilitado para  ocupar  puestos de dirección, .sin perjuicio de la.  sanción económica que proceda. 
S e c c i ó n  4/*— Premios 

Art. 63. L a s  Farm acias estableceránun sistem a de recompensas especiales para  prem iar los actos y trabajos de carácter extraordinario  realizados en circunstancias singulares y que revelen en su au tor un profundó sentido del deber, alto espíritu de colaboración o elevado am or profesional.
Dichos premios podrán consistir en sobresueldos, cantidades en metálico, am pliación de vacaciones, viajes, etc., y llevarán artejos la concesión de puntos o preferencia a  los efectos de ascenso, de categoría.
La concesión de las an teriores recompensas se ha rá  pública en la tab lilla de anuncios de las Farm acias, como mer> ción honorífica, y todas ellas se h a rán  constar en los respectivos expedientes de los empleados.

CAPITULO IX
Seguridad e higiene del trabajo

/^rt. 64. En las F arm acias su je tas  a la presente Reglam entación se h abrá  de d a r el m ás estricto cum plim iento a las m edidas de seguridad e higiene comprendidas en el vigente Reglam ento kde 31 de enero de 1940, y en especial a  las disposiciones relativas a superficie de Jos locales, cubo de aire y \ en ti la c ó n  prevenciones adecuadas al -mpíeo y u tilización de las m áquinas y útiles, escaleras, ascensores, m ontacargas, etc., así corno a  lo dispuesto en m ateria  de ilum inación, en v irtud de la O rden de 26 de agosto de 1940.
Art. 65. Asimismo se dispondrá en los Centros de T rabajo  a  que esta Reglam entación se refiere, de los servicios higiénicos en el núm ero y condiciones establecido en el citado ¡Reglamento de 31 de enero de 1HQ.

CAPITULO X 
Previsión

Art. -66. Con independencia de las prestaciones que correspondan a los t r a bajadores, de conform idad con las disposiciones legales d e 'c a rá c te r  general en m ateria de previsión, se establecerán pensiones de jubilación, así como auxilios económicos en caso de defunción en fa vor de las viudas y huérfanos y cualesquiera o tras prestaciones que se estim en convenientes, a cuyo fin se constitu irá  una M utualidad o M utualidades con a rre g la a  las disposiciones legales vigentes en la m ateria.
Art. 67. A los fines a que se refiere el artículo an terio r con tribu irán  las Empre.- sas y trabajadores, éstos con el 3 por 10(L de sus salarios-base y con una aportación doble las Em presas com prendidas en efta  Reglam entación.
El R eglam ento o Reglam éntos de la M utualidad, según tenga carácter nacional o eb rresooa ia  a circunscripción te rrito ria l inferior, se ap robará por la  Dirección G eneral de Previsióii oído el inform é de la Dirección G eneral de T rabajo.

CAPITULO XI 
Disposiciones varias

Art. 68 Salidas, viajes y dietas. — Elpersonal al que se confiera alguna com isión  de servicio fuera de su residen

cia ! habitual de trabajo  ten drá  derecho a que se le abonen los gastos que hu biera efectuado, previa presentación de los justificantes correspondientes, y a  viajar en la clase correspondiente a  su categoría.
Las Farm acias fijarán* librem ente con su personal la clase , en que éste haya de efectuar sus viajes.
Art. 69. Servicio m ilitar.—El . personal comprendido en la presente R eglam entación tiene derecho a que se le respete el puesto de traba jo  d u ran te  e! tiem po que dure su servicio m ilitar obligatorio y dos meses más.
Asimismo el personal que llevase dos años prestando servicio al tiem po de ser incorporado al servicio m ilitar obligatorio tiene derecho d percibir, como st estuviese presente en el trabajo , el im porte de las gratificaciones ex traord inarias fijas de 18 de julio y de Navidad, a que se refiere el articu lo  28.
Art. 70. Respeto a las condiciones más beneficiosas.—Por ser condiciones m ínim as las establecidas en la presente Reglam entación. hab rán  de respetarse las* que vengan im plan tadas por disposición legal o costum bre inveterada, cuando, exam inadas en su conjunto, resulten  m ás beneficiosas para  bl personal.
En cualquier caso, se respetarán  como eondicioiíes. m ás beneficiosas, si existieran, las siguientes:
a) La jo rnada de trab a jo  inferior a  la establecida o las jorhadas Intensivas.
b) Los sueldos iniciales reglam entarios superiores.
c> El im porte que en concepto de au m ento por an tigüedad le correspondiese percibir en prim ero de enero de 1948, si fuese superior al qué se establezca en las presentes Ordenanzas.
d) Las vacaciones de mayor duración.e). Gratificaciones periódicas de m ayor cuantía.
f) Las comisiones an terio rm ente establecidas que form asen p a rte  del sueldo- base, cuando su aplicación produzca in gresos superiores a  los sueldos que 'se fijan, y asimismó las comisiones que existieran , con independencia de los sueldos- base, cuando su cuantía fuese superior la determ inada en el presente Reglam ento en función de las ventas o de los beneficios.
g) Los porcentajes de plus de cargas de fam ilia mayores.

Art. 71. Aplicación de disposiciones de carácter general.—En lo no previsto o ré- gulado en la presente Reglam entación de T rabajó  serán de aplicación las norm as establecidas por la legislación generaL
DISPOSICION TRANSITORIA

Acoplamiento .—El personal dependiente  de las Farm acias, á  que se refiere este Reglam ento, que no estuviese clasificado con arreglo a las categorías contenidas en estas Ordenanzas, así como aquel a  quien corresponda ser promovido a  categoría superior, se clasificará por la  Em presa de acuerdo con las funciones que efectivam ente realice dicho personaL
Las clasificaciones han  de consignarse en los escalafones a  que se refiere,, él a rtículo 14 de esta Reglam entación, pu- diendo promoverse las reclam aciones a  que hace referencia el artículo 15.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogadas las Normas provisionales. sobre retribución y clasificación del personal ocupado en Farmacias,- pactos colectivps y cuantas o tras disposiciones se opongan a  lo dispuesto en esta  Reglam entación.
M adrid, 30 de abril de 1948.—El Di^ rectoi general de T rabajo , Agustín Miranda Junco.
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ORDEN de 20 de mayo de 1948 sobre pro
visión de vacantes de Secretarios de 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Ur
bana.

IlÉio. Sr.: Dispuesto por Orden de 12 de 
los corrientes (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO dql 16) se convoque, dentro del 
plazo que en la misma se señala, la pro
visión de las plazas vacantes en el Cuer
po Nacional de Secretarios de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana, y que 
dicha provisión se efectúe con arreglo a 
lo determinado en el Reglamento de 3 de 
septiembre de 1941, es preciso que por las 
Cámaras en las que esté vacante la plaza 
de Secretario,' se haga la correspondiente 
propuesta de declaración de la misma, a 
fin de conocer exactamente las plazas 
que han de proveerse.

Por todo ello, procede:
Que en el plazo de ocho días naturales, 

a contar de la publicación de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana en-las que esté vacante la plaza 
de Secretario, formulen la propuesta de 
declaración de la vacante determinada en 
el artículo 12 del Reglamento de 3 de 
septiembre de 1941.

Lo que se pope en conocimiento de 
V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 dfc mayo de 1948.—P. D., Car

los Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de §ste Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Teniente de la Guardia Colo
nial en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

En el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 del 
actual, página 2134, se omitió, por error 
;naterial, el plazo para la presentación 
de instancias que será de treinta días 
naturales a partir del día siguiente •al de 
la publicación del presente aviso en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 29 de mayo de 1948.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Maestro de segunda 
clase en los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.
Vacante en los Territorios españoles 

del Golfo de Guinea una plaza de Maes
tro de segunda clase, dotada ,en el Pre
supuesto colonial con 7.200 pesetas de 
sueldo, 14.400 de sobresueldo y 2.000 de 
gratificación por la dirección de itn Gru
po escolar, se convoca a concurso para 
su provisión, entre Maestros nacionales 
que tengan como máximo la edad de 
cuarenta años el día que termine el pla
zo de presentación de instancias y una 
antigüedad de servicios en escuela en 
propiedad de cuatro años.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co

lonias en el plazo de treinta clías natu
rales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando los documentos siguientes:

a) Título de Maestro nacional y hoja 
de servicios o certificado equivalente.

b) Certificación médica que acredite 
que el aspirante reúne las condiciones fí
sicas necesarias para residir en clima tro
pical.

e) Certificación de., nacimiento debida
mente legalizada, si procede-.

d> C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos para la justificación de los mé
ritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo. El viaje^ desde el 
puerto de embarque a la colonia o vice
versa será de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como para sus fami
liares, sujetándose, además, a las condi
ciones establecidas para* los funcionarios 
coloniales en el vigente Estatuto de Per
sonal al servicio de la Administración 
Colonia,! de 9 de abril de 1947.

Madrid, 29 de mayo de 1948.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luis Cofrero.

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Teniente de Navio en Río Beni
to, en los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea.
Vacante en los Territorios españoles del 

Golfo de Guinea una plaza de Teniente 
de Navio, de Río Benito (Guinea Conti
nental), dotada con 12.000 pesetas de suel
do y 24.000 pesetas de sobresueldo, más 
una gratificación de mande de 4.000 pe
setas y 10.000 pesetas por inspección del 
servicio, en compensación de dietas y 

.gastos de desplazamiento, cantidades to
das anuales, consignadas en la Sección 
tercera, capítulo primero, artículos prime
ro y segundo, grupos únicos, del vigente 
presupuesto colonial, se saca a concurso 
su'provisión entre Tenientes de Navio que 
tengan como edad máxima cuarenta años 
el día en que termine el plazo de pre
sentación de instancias.* *

Las campañas serán de dieciocho me
ses, . transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en la Península,, con el disfrute del 
sueldo y sobresueldo. El viaje desde el 
puerto de embarque a la colonia o vice
versa será de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como para sus famh 
liares, sujetándose además a las condi
ciones establecidas para los funcionarios 
coloniales en el vigente Estatuto de Per
sonal al servicio de la Administración Co
lonial de 9 de abril de 1947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

A las instancias se acompañará la si
guiente documentación:

a) Hoja de servicios, debidamente ca
lificada. o certificación equivalente.

b) Certificación médica del Jefe pro
vincial de Sanidad por la que se acredite- 
que el interesado reúne la aptitud física 
necesaria para residir en clima tropical.

c) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid, 29 de mayo de 1948.—El Di- 
réctor general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: El Subsecretario, Luk Carrero.

Anunciando concurso para proveer una
plaza de A u xi l ia r  tercero adm in is trati
vo, vacante en los Territorios de Afri
ca Occidental española.

Vacante en los Territorios de Africa 
Occidental española una plaza de Auxi
liar tercero administrativo, dotada con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas (4.000 > 
y las -gratificaciones, también anuales, de 
seis* mil (6.000| pesetas por «residencia» 
y dos mil doscientas (2.200) de «noma- 
deo», más los quinquenios que puedan 
corresponder al designado, se anuncia su 
•provisión por concurso de méritos,, con 
arreglo a las siguientes condiciones ge
nerales :

Primera. Podrán tornar parte en este 
concurso los Auxiliares' terceros, varones, 
del Cuerpo Administrativo del Ministerio 
de la Gobernación, que no hayan sido 
sancionados por hechos do carácter po

lítico  ,o social y cuya edad no exceda de 
treinta y cinco años cumplidos en el co
rriente dé 1948.

Segunda. Los interesados dirigirán sus 
instancias al ilustrísimo señor Director 
general de Marruecos y Colonias. (Presi
dencia del Gobierno), cursándolas por 
conducto regular, dentro del plazo de 
treinta días naturales, contados a partir 
de la “publicación de este anunqio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de la siguiente documentación 
m ínim a:

a) Copia autorizada de su hoja de ser
vicios.

b) Certificación del Servicio Local An
tituberculoso, acreditativa de no padecer 
lesión de este tipo.

.c) Partida de nacimiento, siendo váli- 
. da la extractada.

Tercera. El hecho de acudir al con
curso representa la obligación, en su ca
so, de servir la vacante durante un pla
zo no inferior a veinte meses ininterrum
pidos. Finalizado este período, el funcio
nario tendrá derecho aT disfrute de cua
tro meses de licencia colonial, con per
cibo íntegro de todos sus emolumentos, 
siendo de cuenta, del Estado los viajes 
del funcionario y familia, tanto en la in
corporación como en las licenciars colo
niales, con süjeción a lo legislado sobre 
la materia. ~

Madrid, 24 de mayo de 1948.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.'

M.° DE LA GOBERNACION  

(Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo público la expropiación de la 
parte de tierra de regadío que se cita 
en la localidad de Lozoya del Valle 
(Madrid) y señalando fecha y hora 
para el levantamiento de las actas pre
vias de ocupación.
Adoptada por el Estado 4a localidad de 

Lozoya del Valle (Madrid), a virtud del 
Decreto de 15 de 'diciembre de 1939, la 
Dirección General, de Regiones Devasta
das y Reparaciones ha acordado, según lo 
dispuesto en el artículo 3.°-de la Ley de 
7 de octubre del mismo año, y previa la 
aprobación del correspondiente proyecto 
por el Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, la expropiación y ocupación de 
parte de una tierra de regadío, sita en el 
^ago dé Santa Juliana.

, Según los' antecedentes obrantes en esta 
.Dirección General aparecen como intere
sados en el referido expediente don Ra
fael Bermejo y Ceballos Escalera.
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En v.u consecuencia, y para seguir en 
:as trámit s el expetí. jr.ie do expro- 

, uuón al amparo le ’ i dispuesto en la 
Ley de ” de octubre oe 1939 y llevar a 
cabo M construcción del Cuartel de la 
Guardia Civil, se hace público d i c h o  
acuerdo, asi como que el día 12 de junio 
del corriente año, a las once horas, se 
procederá al levantamiento de las actas 
previas á la ocupación /le los referidos in
muebles, publicándose este edicto a tenor 
de lo dispuesto en el articulo 3.° de la, 
precitada Lev, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el de .la provincia y en 
tíos diarios de esta capital, y fijándose' en 
el tablón de anuncios de esta Dirección, 
para conocimiento de los citados y de
más propietarios y titulares de ‘derechos 
sobre dichos predios, todos a quienes se 
advierte que deberán concurrir a dicho 
acto con los documentos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos de
rechos y con el recibo de la contribución 
territorial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso o del año prece
dente.

Madrid, 26 de mayo de 1948.—El Direc
tor general Gonzalp de Cárdenas.

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.—Sección 4.a (Red Postal. —Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata con ca
rácter urgente para la conducción del 
correo en carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Ramo de Já
tiva y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con .carácter urgente, para 
contrato r la conducción del correo en 
carruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Játiva y su esta
ción férrea, en el tipo de diez mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás* con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al ,público que el referido 'plie
go se hallará de manifiesto en. la Admi
nistración Principal de Valencia y Esta
feta de Játiya hasta el día 25 de junio 
actual, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 30 de dicho'm es, a las 
once horas, en la Administración Princi
pal de Valencia. v

Madrid, 1 de junio,de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de  ......  vecino

de ....... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a .......
y viceversa, por4 el precio de ......  (en le
tra) pesetas ......  (en letra)..céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para4 seguridad 
de -esta proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
2.0Ó0 pesetas'

(Fecha y firma del interesado.! 
921—A. C.

(Sección Central de Personal)
Edicto por el que se llama y emplaza a 

don Fernando Salazar del Campo para 
cubrir una vacante de Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo 
Técnico de Correos: a don Antonio Do
blado Saiz y don Ricardo Taboada Al
varez para cubrir dos vacantes de Je
fes de Negociado de segunda, y a don 
Angel Puertas García y don Mario Men
diola Tapia para cubrir dos vacantes 
de Jefes de Negociado de tercera clase; 
a doña María Zamora Sanz y doña 
Leonor Vila Martí para cubrir dos in
cautes de Auxiliares de primera clase del 
Cuerpo Auxiliar Mixto de Correos, tur
no de cesantes, primer llamamiento.
Reservadas por Orden ministerial de

13 de abril del año actual una vacante

de Jefe de Negociado de primera clase, 
dos de Jefes de Negociado de segunda y 
dos de Jefes de Negociado de tercera cla
se del Cuerpo Técnico de Correos, y, por 
Orden ministerial de 9 del mismo mes, 
dos vacantes de Auxiliares de primera 
clase del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos para semcubiertas por el turno de 
cesantes, en la forma y condiciones que 
determina la Orden del propio Departa
mento de 19 de febrero de '1946 '(«Diario 
Oficial» número 453, de 27-2-46), y encon
trándose en aquella situación y en para
dero desconocido, don Fernando* Salazar% 
del Campo, don Antonio Doblado Saiz. 
don Ricardo T ^ oad a  Alvarez, don Angel 
Puertas García, don Mario Mendiola Ta
pia, doña María Zamora Sanz y <}ofia 
Leonor Vila Martí, por el presente se les 
J¡ama y emplaza para que dentro del pla
zo de quince días i atúrales, a partir de 
su publicación, se pongan en comunica
ción personal o por escrito con el. Admi
nistrador Principal de su respectiva re
sidencia o con la Sección Central de Per
sonal de Correos, en esta Dirección Gene
ral. al expresado objeto.

Madrid, 16 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Luis Rodríguez.

Edicto por el que se llama y emplaza a 
don Javier de Valdivia y Enlate para 
cubrir una vacante disponible de Jefe  
de Negociado de primera clase del Cuer
po Técnico de Correos; a don José Al
bert Romero para cubrir una vacante  
de Jefe de Negociado de segunda clase 
del expresado Cuerpo, y a doña Carmen 

 Valle Miranda para cubrir una vacante 
de Auxiliar de primera clase del Cuerpo 
Auxiliar Mixto de Correos, por el turno 
de cesantes y en segundo y último lla
mamiento.
Reservadas por Orden ministerial de 

20 de febrero último una vacante de Jefe 
de Negociado de primera. clase y una dé 
segunda clase del Cuerpo Técnico de Co  ̂
rreos, y oor Orden ministerial de^lO de 
octubre del pasado año una de Auxiliar 
de primera clase del Cuerpo Auxiliar Mix
to de Correos para ser cubiertas por el 
turn$ de cesantes en la fonjia y condi
ciones que determina la Orden del pro
pio Departamento de 19 de febrero de 
1946 («Diario Oficial» número 453 de 
27-2-46), y encontrándose en aquella situa
ción y en. Daradero desconocido don Ja
vier de yaldivia vE ulate, don José Al- 
bert Roncero y dofiá Carmen Valle Mi
randa, por el presente se les llama y ♦em
plaza' para que dentro del plazo de quin-. 
ce-días naturales, a partir de su publica
ción; se pongan en comunicación perso
nal o por escrito ,con el Administrador 
Principal de su respectiva residencia ó 
con la Sección Central de Personal de 
Correos, en esta Dirección General, al ex

presado objeto, previniéndoles que de no 
efectuarlo y aceptar el nombramiento 
perderán su derecho .a ulterior coloca
ción, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo décimo del Reglamento de 7 
de septiembre de’ 1918, por ser éste el se
gundo y último llamamiento que se -«des 
hace.'

Madrid, 30 de abril de 1948.—El Direc
tor general, Luis Rodríguez Miguel.

C ir c u la r  p o r  la q u e  s e  d i s p o n e  s e  a b ra  
u n  n u e v o  p la zo  para  q u e  t o d o s  y  cada  
u n o  d e  los  f u n c i o n a r i o s  d el C u e r p o  de  
C a r t e r o s  U r b a n o s  en  s i t u a c ió n  d e  e x c e 
d e n c i a  so l i c i t e n  la o f i c in a  a q u e  d e s e a n  
s e r  d e s t in a d o s  a s u r e i n g r e s o  p o r  si en  
ella e x i s t i e r a  v a c a n t e ,

• K s i á  D i r e c c i ó n  ( l é p e r a ! ,  p a r a  e v i t a r  
los  p e r j u i c i o s  q u e  s e  a l e g a n  ' p o r  q u i e n e s  
n o  p u d i e r o n  ac o g e r s e *  a  ía i l i s ipo-sición 
t r a n  T i o r i a  d e  l a  O r x h  11 m i n i s t e r i a l  
d e  12 d e  j u l i o  d e  1044,  s e  h a  s e r v i d o  
d i s p o n e r  q u e  se  a b r a  u n  n u e v o  p l a z o  d e  

T r e i n t a  d í a s  n a t u r a l e s ,  a p a r t i r  d e  la 
p u b l i c a c i ó n  d e  e s t a  C i r c u l a r  t n  B O -  
L E  T I N '  O F I C I A L  * t ) E L  F . S T A D O ,  a  
í jn d e  q u e  t o d o s  y  c a d a  u n o  d e  i o s - f u n 
c i ó n  a n o s  d e l  C u e r p o  d e  C a r t e r o s  U r b a -  ' 
r o s  q u e  e n  la a c t u a l i d a d  s e  e n c u e n t r e n  
e n  s i t u a c i ó n  de  e x c e d e n c i a ,  s o l i c i t e n ,  
p o r  u n a  s o l a  v e z , ,  l a  o f i c i n a  a q u e / d e 
s e e n  s e r  d e s t i n a d o s  a  s u  r e i m u v s o ,  p o r  

.'Si < n .el la e x i s t i e r a  v a c a n t e ;  b i e n  e n 
t e n d i d o  q u e ,  e n  o t r o  cí^so,  s l Vp p o d r á n  
s o l i c i t a r  d e s t i n o ,  al  e n c o n t r a r s e  y a  en 
a c t i v o ,  al  a m p a r o  y  m T a s  c o n d i c i o n e s  
de  l a  u n d é c i m a  d i s p o s i c i ó n 7 c o m p l e m e n 
t a r i a  d e  íla ci tnd»a O r d e n  m i n i s t e r i a l  
d e  12  d e  j u l i o  d '  1 0 4 4 . ’

M a d r i d ,  15 d e  m a r z o  d e  1048.  —  Fu D i 
r e c t o r  g e n e r a l ,  L u i s  R o d r í g u e z  M i g u e l .  

S r e s ..............

M INISTERIO DE JUSTICIA  
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación las 
plazas vacantes de Secretarios de la 
Administración de Justicia que se men
ci o n a n .
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo primero riel artículo 26 del De
creto de 26i de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución do la Ley de 8 de junio 
del mismo año, y de conformidad con lo 
que establece el párrafo segundo del ar
tículo 25, se anuncia a concurso de tras
lación la provisión de l3s plazas de Se
cretarios de la Administración de Justi
cia que seguidamente se mencionan:

DE LA TERCERA CATEGORIA

Plazas a proveer C a u sa  d e l a  v a c a n t e
Secretaría de Gobierno de la Audiencia Terri

torial .................. .............................. ...................... Traslación de D. José Cisneros, de Bar
celona. ‘

DE LA CUARTA CATEGORIA
Secretaría de Gobierno de la Audiencia de Za

ragoza ......................................................................
Idem de Sala ídem de Pamplona ............... .........
Idem id. id. Granada ............................... .............
Idem Gobierno ídem Las Palmas ........................

Traslación de D. Ruperto Lafuente. 
Idem de D. José Luna Moreno.  
Idem de D. José Angel Esteve.
Idem de D. Luciano Corujo.

DE LA QUINTA CATEGORIA
Secretaría de la Audiencia Provincial de Sala

manca ..................................... ................................
Idem id Huesca ......................................................
Idem id. Huelva ........................................................
Idem id. Gerona ......... .............................................

Traslación de D. Francisco Murcia. 
Idem de D. Mariano San José.
Idem de D. Carlos Giménez.
Idem de D. José Montlleó.

DE LA SEXTA CATEGORIA
Vlcesecretaría de la Audiencia Provincial de 

Pontevedra ............................................... ............ . Traslación de D, José de Partearroyo.
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Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Secretariado de  
los Tribunales en activo, y los excedentes 
voluntarios, con arreglo a las normas es
tablecidas para estos últimos en la Or
den de 15 de . marzo próximo pasado, 
siempre que conforme a lo dispuesto ' en 
el artículo 23 del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947 puedan desempeñar las pla
zas cuya provisión se trate.

Los Secretarios, en activo o excedentes,, 
que pertenezcan a la tercera y cuarta ca
tegoría y hayan optado por el sistema de 
Arancel q por el de sueldo y participa
ción en los derechos arancelarios, no po
drán concursar las vacantes en que la re
tribución sólo pueda tener lugar median
te sueldo. Los que figuran en la categoría 
quinta con alguna de las opciones men
cionadas, tendrán igual prohibición por 
lo que se refiere a las plazas de la terce
na y cuarta, retribución pov sueldo tam
bién.

Las solicitudes .de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General de Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deben tener entrada en el Registro 
General d?l Ministerio dentro .del plazo 
de quince días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación ,del pre-, 
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, consignando m ellas, en. 
los casos que proceda, el orden de pre
ferencia por el’ que solicitan las plazas a 
cubrir. Las instancias recibidas fuera del 
plazo que se señala no se tendrán en cuen

ta al instruirse los expedientes para la 
resolución del concurso.

Madrid, 1 de junio de 1948.—El Direc
tor general de Justicia, M. Mariscal tíe 
Gante.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, cep arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción General 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para Ijudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada iyio, asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Avelina Sanz Divet, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes: María 
Angustias Sánchez Calcerrada, Manuela 
Paz.Gómez Pato, Elora Neira Rodríguez 
y Ventura Blanco Ruiz, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de junio de 1948.—Por or
den, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
N o ta  de los números y poblaciones a que han correspondido los once premios mayo

res de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

Números
 Premios  

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1 . ª  s e r i e 2.ª  s e r i e 3. ª  s e r i e 4.ª serie

3629 600.000 i Arévalo. Barcelona. Calatayud. Madrid.27358 300.000 Santander. Bilbao. Oviedo. Madrid.13144 150.000 ' Cádiz. Alicante. Barcelona. Valencia.8700 7.50O ¡ Ronda. Ceuta. Cartagena. Cartagena.6303 7.500 Barcelona. Barcelona. Bilbao. Bilbao.24520 7.500 Málaga. Melilla. Gijón. Madrid.5269 7.500 Barbate. Bilbao. Valencia, Valencia.25188 7.500 Las Palmas. Almería. Lugo. Lugo.15578 7.500 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.38763 7.50o . Valencia. Valencia. Valencia. Valencia.43882 7.500 P. Mallorca. P. Mallorca. P. Mallorca. P. Mallorca.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9. 
El siguiente sorteo se celebrar.* el día 13 de junio de 1948.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.

Madrid, 5 de junio de 1948.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de las guias de 
circulación que se citan .

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas
tecimientos • y Transportes, Delegación 
Especial del Campo de Gibraltar, Fisca
lías* de Tasas y, Autoridades Gubernati
vas, que han sufrido extravio las, siguien
tes guías de circulación:

Serie TE-2, número 47.506, expedida por 
la Delegación Provincial de Teruel, que 
amparaba los artículos correspondientes 
a la Orden de suministro núm. 1.713.
 Serie RN-2, número 119.923, que ampa
raba el transporte de 9.60Q kilogramos de 
alubias desde Valcabado a, León.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados Organismos y Agentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida vigilan
cia en averiguación de su paradero, dan
do cuenta inmediata a esta Comisaría 
General en el caso de . ser halladas y co
municando al propio tiempo el nombre 
y circunstancias de la persona o Entidad 
que transportase con ellas.

Madrid, 1 de mayo de 1948.—El Comi
sario general, José Luis de Corral Saiz.

M.° DE AGRICULTURA
Subsecretaría

Rectificación al texto del Reglamento de 
 8 de mayo actual, dictado para la apli

cación del Decreto de 18 de abril de 1947 
por el que se crean las Cámaras Oficiales 

Sindicales Agrarias.
Habiéndose padecido error en el citado 

te stó  publicado en el BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO de 14 de los corrientes, se 
transcriben a continuación los artículos tí. 
10, 22, 26 y 69, debidamente rectificados:

«Art. 8.° En cuanto a su función asis- 
tencial, las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias actuarán como Organismo Cen
tral coordinador y regulador de todas las 
actividades de dicho orden que puedan 
realizar las Hermandades Sindicales Lo
cales o de ámbito comarcal, y, en particu
lar, suplirán y centralizarán aquellas que 
por su índole no puedan ser descentra
lizadas sin. mengua de rendimiento de 
los citados Organismos, ateniéndose a las 
normas que reciba de la Vicesecretario 
de Obras de la Delegación Nacional de 
Sindicatos.»

«Art. 10. Las funciones de relación v 
coordinación serán realizadas por l*s Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias, con
forme se dispone en el capítulo III.»

«Art. 22. La Asamblea plenaria consti
tuye el órgano supremo de gobierno y 
representación de la C. O. S. A., y es- 

: tará compuesta de la siguiente fo^ma:
a) El Presidente de la Cámara, qtie

lo será también de la Asamblea.
b) El Vicepresidente, que, a su vez, os

tentará la Vicepresidencia dé aquélla.
c) Los miembros del Cabildo de la Cá

mara y los Vocales de las Juntas de sus
distintos Grupos Económicos y Ponencias 
Sociales

d) Los Jefes de todas las Hermanda
des Sindicales de Labradores y Ganaderos 
de la Provincia.

e) El Secretario de la Cámara, que
actuará como Secretario de la Asamblea.»

«Art. 26. Para la validez de los acuer
dos de la Asamblea plenaria, se reque
rirá en primera convocatoria la asisten
cia de más de un tercio de sus miembros. 
De no concurrir, el Presidente acordará 
segunda convocatoria, en cuya sesión po
drán «adoptarse acuerdos por mayoría sin 
necesidad del quorum antes señalado.»

«Art. 69. Desde el momento de su vá
lida constitución y al amparo de lo qqe 
previene el artículo quinto de la Ley de 
6 de diciembre de 1940, en concordancia 
con el artículo segundo del Decreto de 
17 de julio de 1943 y el Decreto de 18 de 
abril de 1947. las C. O. S. A. tendrán per
sonalidad jurídica suficiente para el cum  ̂
plimiento de sus fines y patrimonio dis
tinto del general del Movimiento. Los 
actos realizados por las Cámaias com
prometerán únicamente a su propio pa-» 
trimonio.»

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitido definitivamente e l  
aspirante que se indica como opositor 
a la cátedra de «Pedagogía general y 
Pedagogía racional» de la Facultad de 
Filosofía y Letras (Sección de Pedago
gía) de la  Universidad de Madrid. 

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto dé 25 de junio de 1931,

Esta Dirección Géneral hace público 
lo siguiente:

Se declara admitido definitivamente p. 
las oposiciones convocadas por Orden de 
14 de enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14 de febrero) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Pedagogía general y  Pedagogía racional» 
de la Facultad de Filosofía y Letras (Sec
ción de Pedagogía) de la Universidad de 
Madrid el aspirante don Anselmo Rome
ro Marín.

Madrid, 11 de mayo de 1948.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar,
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MINISTERIO D E TRABAJO Dirección Genera! de Previsión

Sección de Accidentes del Traba jo.—Registro de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo
Relación de las Sociedades Mutuas Industriales autorizadas por este Ministerio para sustituir al patrono en las obligaciones que a. 

éste le impone la legislación vigente sobre accidentes del trabajo.

Número
de

orden
NOMBRE DPI LAS ' ENTIDADES

Radio de 
acción 

del seguro
Fecha 
de la

inscripción
C l a s e  

dei seguro 
i que efectúan

D O M I C I L I O S

1

2

3

4
5 

. 6
.7

8

9

10
11

12 

. 13
14

15

16

17
18

19

20

21
22

23
24

• 25r

26

27
28

29

30
31

32

33.
34

35

1 36
37

38

* 39

40

«La Previsión», Sociedad Mutua sobre Ac
cidentes del Trabajo ................... .............

«La Previsora», Mutua Patronal sobre Ac
cidentes del Trabajo .................................

Mutua de Contratistas de Obras y Maes
tros Albañiles de Barcelona ..................

Mutua Metalúrgica de Seguros ..................
Mutua Catalana de Accidentes e Incendios 
Mutua Barcelonesa de D^cargadores ......
Mutua Montañesa de Seguros ...............

Mutua Asturiana de Accidentes ..............

Mutua Regional de Accidentes dé! Trabajo

Mutua General de Seguros ..'.......................
La Mutua de Accidentes de Zaragoza ......

0
Mutua de Accidentes del Trabajo de las

Artes del Libro ............................................
«La Unica», Sección Mutua de Accidentes

del Trabajo ..................................................
Mutua de Accidentes del Trabajo del Cen

tro de Carpinteros Matriculados de Bar
celona ...*............ '............................................

Mutua Valenciana sobre Accidentes del
Trabajo .......................... ....................... .......

Mutua Sabadellen^e de Accidentes del
Trabajo y Enfermedad .............................

. Unión de Maestros Pintores .....................
Mutualidad Naviera .......................................

«Reddis», Sociedad de. Seguros Mutuos
contra Accidentes del Trabajo ....*.........

Sociedad de Seguros Mutuos de Vizcaya
sobre Accidentes del Trabajo .......... .......

Mutua de Accidentes de Pamplona ..........
Mutua Patronal de Accidentes del Traba jo

Mutua Harinera de Navarra .....................
«La Equidad», Mutua de Seguros contra

Accidentes del Trabajo ......................... .
Mutuá Leridana de Seguros ................... .

Mutualidad de Seguros ̂  contra Accidentes 
del Trabajo de la Asociación de Maes
tros Piptores de «Barcelona .....................

La Mutua Hostelera .....................................
Mutua Iguala^ina de Seguros contra Ac

cidentes del Trabajo .v...............................
Mutualidad Patronal de la Sociedad, de 

Cooperativas de fumigadores de España

Mutualidad Patronal de Vaquerías ..........
Mutua derSeguros del Panadés contra Ac

cidentes del Trabajo .................*............. .

Mutua Patronal Castellana, Sociedad de 
Seguros contra los Accidentes del Tra? 
bajo en la Industria y en la Agricultura.

Mutua Guipuzcoana de Seguros ..............
Mutualidad Patronal de Vinos y Aguar

dientes ........................ \.................................
Mutualidad de la Federación Industrial 

de Autotransportes de Cataluña (F. I. 
A. T. C.) ...................................... .............. .

Mutualidad de Guechc ..... ......................

Unión Patronal Mutua para ios Acciden
tes del Trabajo ................................. . . . ......

Mutua de Accidentes del Trabado de Ta
rragona .....;...................................................

Asociación Mutual de Seguros «Layetana».

Federación Madrileña de las Industrias 
de (¿arnés (Sección de Seguros de Ac
cidentes del Trabajo). .......... ...................

i '

Nacional .........

Provincial .....

Local ...............
Regional .........
Regional .........
Provincial 
Provincial con 

♦ seguro, agrí
cola ..............

Nacional..........

Nacional c o n  
seguro agrí
cola ...............

Nacional 
Nacional c o n  

seguro agrí
cola ..............

Provincial ......

Provincial .......

Regional ........

Nacional ........

Local ...............
Provincial ......
Nacional .........

✓

Provincial .......

Provincial ......
Provincial .i*... 
Proyincial ......

Provincial

Local ...............
P* cvinoial -'ícon 

seguro agrí
cola ..............
" ?

Pr^incial .....
Provincial ......

Comarcal .....

Nacional. Espe
cialidad ' d e 
su seguro ... 

Provincial .....

R egional'......

Nacional c o n  
seguro, agrí
cola ..............

Provincial ..... .

Provincial .....

Regional c o n  
seguro agrí
cola .......... .

Local ............. .

Provincial *...;

Provincial ,. 
Nacional c o n  

seguro agrí
cola ..... ........

Provincial .Lr,;

23 7 901 

30 9 90c

30 9 904
20 9 90¿
30 1 906
14 5 906

31 10 906 
1 7 901

23 10 901 
26 6 90!

28 11 906 

18 6 90$

15 3 91C

31 1 915

26 4 91c

23 3 919 
11 11 90‘J 
23 4 92C

10 2 923

4 4 923
29 1 924 
13 5 924

21 6 924

16 11 925

22 5 926

29 5 926 
28 1 927

31 1 927
>>

20 3 928 
28 5 929

28 11 928

>

9 2 929 
9 2 929

29 5*629

7 i  93C 
i 6 6 93C

4 7 93C

3 10 931 
*

9 7 935 

U  8 935

. A tocio riesgo 

1 Idem ,..........

i Idem ............
> Idem ............
1 Idem ........ .
> Idem .........

> Idem .........
f Idem ............

1 Idem ........
i Idem ........

i Idem

> Idem \..........

1 Idem ............

i Idem

5 Idem ......... .7

i Idem ...... .
< Idem ............
• Idem ............

! Idem ... . .. . ..

1 Idem ............
: Idem ......... .
¡ Idem ............

: Idem ............

' Idem ............

; Idem ..........

¡ Id e m .............
Idem ............

Idem ......

: Idem
1 Idem ............

¡ Idem ............

y Idem .............
• Idem ........... .

> Idem ..*..........

! Idem ..........
1 Idem ............

1 Idem .........

. Idem .............
}

l ídem ........... .

\ Idem .....¿...

■ ■ ■ — -va

Madrid; San Bernardo, 63.

Vitoria: Prado. 5.

Barcelona: Aragón, 297.
Barcelona: José A. Clavé, 2. 
Barcelona: A. March, 41. 
Barcelona: Diputación, 206, pral.

Santander: General Mola, 19.
Gijón (Oviedo); Marqués de San 

Esteban, 21.

Barcelona: Diputación, 276. 
Barcelona; Balmes, 17 y 19.

>
Zaragoza: Sancho y Gil, 4.

Madrid: Barquillo, 11, principal. 

Madrid; Barceló, 7.

Barcelona: Diputación, 195, pral.

Valencia: Colón, 82.

Sabadell (Barcelona)': Cruz, 90. 
Madrid: Fuencarral, 5, segundo. 
Vigo (Pontevedra): Policarpo Sanz, 

número 25.

Reus (Tarragona): P. Prim, 6, 1.°

Bilbao: Ercilla, 6. ' 
Pamplona: San Francisco, 3, 2.° 
Vigo (Pontevedra): T. del Banco 

de España, 11.
Pamplona: Navas de Tolosa, 11.

Madrid: San Bernardo, 63.*

Lérida: Avda. del Caudillo, 10, 1.*

Barcelona: Caspe, 38, principal. 
Madrid: P. Matute, 12, segundo.

Igualada (Barcelonáí: Nueva, 33.

Valencia: Félix Pizcueta, 26. 
Madrid: Mayor, 4, principal B. *

Villafranca del Panadés (Barcelo
na) : San .Francisco, 26.

*

Valladolid; P. Zorrilla, 22 y 24.
San Sebastián: Echaíde, ^  primero,

Madrid: Atocha, 89, segundo.

Barcelona: Av. de José Antonio, 702 
Algorta (Bilbao); Avda. de Basa-, 

goiti, 28.

Oviedo: Uria, 23, bajo.

Tarragona: Méndez Núñez, 6.

Barcelona: Av. José Antonio, 639.

Madrid: Carretas, 10.
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Número
de

orden
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio de 
• acción 
dei seguro

Fecha 
de la 

inscripción

C 1 a s e 
d e l s e g u ro  * 

que efectúan
D O M I C I L I O S

41

42

43

44
45

46

* 47

48 *

49

50

51

52

53
54 .

55 
5G

* 57

58

59

60

1 61

62
63

64

65

66

67

68

69

70

71

72 • ,

73

74

?75

*

Mutualidad de Accidentés de Mar y Ac
cidentes del Trabajo .........................................

Mutualidad Catalana Mercantil e Indus
trial sobre Accidentes del Trabajo ........

Mutua de Accidentes del Trabajo de la 
Industria Hostelera y similar de Madrid
(M  A. T. H. 1. S.) .......................................

Mutua Comercial Aragonesa ................... i . . . .
Mutua de Seguros de Accidentes del T ra

bajo en la Industria de Pescados y sus
derivados ...................................................................

Mutualidad Patronal Ilicitana .................

Mutua de Accidentes del Trabajo del
Puerto de Valencia ..................................

Mutualidad de Productores «Seguros So
ciales» ..................................................... .

«Ferrovías», Mutualidad Patronal de Se
guros contra Accidentes del Trabajo .. .

Mutualidad de Empresas Minero-Sidero- 
Metalúrgicás de Vizcaya «Misimetaya». 

Mutualidad de Seguros de la'Sociedad del
Gremio de Carbonerías de Madrid ......

Mutualidad Naval del Norte ......................

Sociedad de Seguros Mutuos «Martierra». 
Seguros Mutuos para Accidentes del Tra

bajo ..................................... ;............. .................. :.
Mutualidad Patronal Minera del Suroeste. 
Mutualidad Patronal sobre Accidentes del 

Trabaj o . Vallduxense .........................................

Mutualidad de Industrias Minero -M eta
lúrgicas y derivadas y complementarias.

«Dionisio», Mutualidad Patronal de Segu
ro contra los Accidentes del Trabajo en 
la Industria ............................................ ...............

Mutualidad de la Confederación Gremial 
Catalana contra Accidentes del Trabajo 

Mutua de Accidentes del Trabájo en Ho- 
teles, Cafés, Restaurantes y Similares 
(A. H. C. R, I. S.) ..............................................

Mutua de Seguros Agrícolas M. A. P .  F. 
R. E ....................................... ...................................... .

Mutua General Agropecuaria ........... ...............
Mutualidad de la Propiedad Urbana Es

pañola (Asociación de Seguios contra 
los Accidentes del Trabajo) ......................

Mutua Patronal de Barcelona

«La  Mutual Almanseña», Mutualidad Pa
tronal del Seguro contra los Accidenteó 
del Trabajo en la Industria ......................

Mutualidad de Seguros de Empresarios de
Espectáculos de España ............. ..................

Mutualidad de Seguros de Armadores de
Buques de Pesca de España ......................

Mutualidad de Empresas Mineras e In
dustriales de Asturias ................ ....... ...........

«La  Providencia», Sociedad Mutua de Pa
tronos para Accidentes del Trabajo ........

Mutualidad de Transportistas del Norte 
de España .................................................................

Mutua sobre Accidentes del Trabajo de la 
Industria Panadera de la provincia de
Valencia ......................................... ) . . ....... ...............

>«Soliss», Mutualidad Provincial de Segu
ros Sociales .................................................... ........

«La  Legal», Sociedad de Seguros Mutuos
sobre Accidentes del Trabajo .......................

«E l Vulcano», Sociedad de ^Seguros Mu
tuos sobre Accidentes del Trabajo ........

Mutualidad Patronal de Consignatario^ de 
Buques de Las Palmas ...................................

Nacional .... .

Regional .......

Local ............
Regional .......

Provincial .....
Local .............

Regional .

Regional .......

Nacional ......

Provincial

Local
Nacional .......

Nacional

Regional .......
Regional .......

Local .......

Nacional .......

Provincial

Regional

Regional ......

Nacional c o i 
seguro agri
cola ............

Nacional .......

Provincial ..... 

Local

Local

Nacional ......

Nacional .......

Nacional .......

Local

Regional ......

Provincial .....

P icvincial co: 
seguro agri 
cola ........... .

Provincial .....

Provincial ....

Provincial .....

i 7 3 933

, 30 3 933

, 12 4 933 
. 12 4 933

, 22 4 933 
n 22 4 933

, 22 4 933 

. 22 4 933 

, 24 4 933

. 24 4 933

• 27 ’ 4 933 
, 27 4 933

„ 27 4 933

. 29 4 933 
.. 29 4 933

; 29 4 933 

, 29 4 933

7 6 5 933 

; 8 5 933

8 5 933

i

. 9 5 933
9 5 933

v 13 5 933 

13 5 933

13 5 933

.. 13 5 933 

„ 17 5 933 

,7 17 5 933

.7 23. 5 933 

23 5 933

23 5 933

n
L-
,. 23 5 933 

.. 10 6 933

10 6 933

,7 26 6 933

Só 10  seguro 
obligatorio.

A todo riesgo 

Idem
Idem ......... ..

Idem . . . . . . . . . . .
Idem , ..........

Idem ............

Idem . . . ........

S ó lo  seguro 
obligatorio.

Idem

A todo riesgo 
Só 10  seguro 

obligatorio. 
Idem ...........

Idem ..........
Idem ...........

A todo riesgo

S ó l o  seguro 
obligatorio.

Idem ...........

A todo riesgo 

Idem

Idem
Idem ...........

Idem ................

Idem

Idem . . . . . . . . . . .

Idem ................

Idem .......... .

Só 10  seguro 
obligatorio.

A todo riesgo 

Idem ................

Idem . . . . . .

Idem ...........

Idem .... ......

Sólo incapa
cidad tem
poral .......

S ó l o  seguro 
obligatorio.

Madrid.: Génova, 24.

Barcelona: R. de Cataluña, 15 pral

Madrid: P. dei Angel, 13.
Zaragoza: Temple, 18.

Madrid: Falma, 27.
Elche (A lican te ): P. de la Merced, 

número 13.

Valencia: Reina, 42 (Grao),

San Sebastián: Oquendo,. 28.

Madrid: Prado, J26.

Bilbao: Rodríguez Arias, 8, tercero.

Madrid: Esparteros, 3.

Bilbao: Alameda de Mazarredo, 6. 
Bilbao: Astarloa, 9.

Sevilla: Cuesta del Rosario, 27 y 29. 
Huelva: Queipo de Llano, 59, bajo.

Valí de Uxó (Castellón) ■: Plaza del 
Angel,. 12. j

Madrid: Alfonso’ X II ,  30, primero.

Huelva: Oficinas de la Compañía 
de R ío Tinto.

Barcelona: Fontanella, 12.

Barcelona: Avda. de José Antonio, 
número 625.

Madrid: Avenida Calvo Sotelo, 25. 
Madrid: Echegaray, 25.

Madrid: Costanilla de los Angeles.
número 15, primero derecha. 

Barcelona: A. del Marqués de la 
Argenetera, 4.

Almansa (A lbacete): General Aran- 
da, número 6.

^Madrid: Alcalá, 37.

Madrid: P. de las Cortes,’3, primero’

Oviedo: Marqués de Santa Cruz, 
número 14.

Salamanca: Crespo Rascón, 17.

Pamplona: ( Paseo de Sarasate, nú
mero 5, quinto.

Valencia: Gobernador Viejo, 7,

^Toledo: P. de Zocodover, 1, 2 y 3,. 

Madrid: Hortaleza, 38, segundo.

Madrid: San Bernardo, 65. !

Las Palmas (Canarias): Eduardo 
Benot, 4 (Puerto Luz).
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Número

ele
orden

NOMBRE DE LAS ENTIDADES
Radio de 
acción 

del seguro
Fecha 
de la 

inscripción
C l a s e  

del seguro 
que efectúan

D O M I C I L I O S

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85 

- 8G
87

88
89

90 
/

91

92

93

94

95

96

97

98

99 ' 

100

101

102

M utualidad M ercantil M adrileña de Se
guros contra Accidentes del T rabajo ...

M utualidad Patronal de Cafeteros, Hote
leros y Sim ilares de Vizcaya ...................

M utualidad Grem ial de Seguros corltra los 
Accidentes del T rabajo

Unión M utua T inerfeña .............
#
M utual de Previsión de Comercio, Indus

tr ia  y A gricultura de Valladolid ...........

«Júcar», M utualidad Patronal de Seguros 
de Accidénten del T rabajo ............

M utualidad Carbonera del Norte , ...0..... .

«M utualidad Comercial», Sociedad de Se
guros Mutuos contra Accidentes del T ra
bajo ..................................................................

M utualidad de Fabricantes de Pan de los
pueblos de la provincia de M adrid .......

M utua de Seguros de T arrasa  ..... ............

M utualidad Patronal Pesquera .......

Sociedad Mutua de Accidentes del T raba
jo de la Fábrica de Explosivos, Produc
tos Químicos y M inas ..............................

M utua C errajera  y Sim ilares dp Barcelona 
M utua Patronal «Tárrega», contra Acci

den tes 'de l T rabajo  ......................................

M utua «La Confianza», sobre Accidentes 
dél T rabajo de la Sociedad de Maestros 
Sastres y Oficios Sim ilares del Ramo de 
la Aguja, de Valencia ..............................

M utua G ranad ina  de Artes Blancas, In 
dustria, Comercio y A gricultura ...........

«La Concordia», M utualidad Patronal con
tra  Accidentes del T rabajo  en la Agri
cultura y en la Industria  ............ o ...........

f
«La Seguridad M utua», Sociedad dé Acci

dentes del T rabajo  .....................................

M utualidad de Seguros contra los Acciden
tes del T rabajo en la Industria, de Car- 
le t ......................................................................

M utua Felagifiense de Accidentes del T ra
bajo ..................................................o...............

M utualidad P atronal «La, Previsora», de 
Seguros contra Accidentes del Trabajo 
en la A gricultura e Industria , de Villa- 
rrub ia  de Santiago ............. ........................

«M utua Panadera», Seguro de Accidentes
del T rabajo  ................................................ .

M utua M anresana de Seguros Sociales ...

M utualidad de la Unión Sindical de la 
Industria  del Libro, «M utualidad U. S.
I. L.» .................................................................

«M utual Corchera», M utualidad Industrial 
y M ercantil de SeguroP contra Acciden
tes del T rabajo  ..........................................

«M utua Bilbaína», Sociedad de Seguros 
,contra Accidentes del T rabajo  ...............

«La M etalúrgica», M utua de Seguros con
tra  Accidentes del T rabajo  ......................

•

Local

Varias provin
cias __

Provincial ......

Provincial ..... .

Prcvincial. con 
seguro agrí
cola ............ .„

Piovincial con 
seguro ’ agrí
cola ........ .

Nacional

Provincial .......

Provincial ......
Provincial ......

Nacional \ .......

Nacional .........

Regional .......

Local

Provincial .......

Provincial con 
&guro agrí
cola ...............

Comarcal c o n  
seguro agrí
cola ...............

Local ................

Local ................

Comarcal c o n  
seguro agrí
cola ...............

Comarcal c o n .  
seguro agrí
cola ...............

Provincial .......
C o m arca l.........

Local ................

Provincial ......

Provincial .......
4

Nacional .........

26 6 933

24 6 933 

24 6 933

24 6 933

24 6 933

26 6 933

26 6 933

30 6 933

30 6 933 
10 7 933

10 7 933

10 7 933 

13 7 933

21 7 933

22 7 933

22 7 933

3 8 933 

22 9 933

30 9 933 

30 9 933

30 9 933

18 10 933
27 11 933

27 11 933 

27 11 933

11 12 938

15 12 933

Só 1 o seguro 
obligatorio.

A todo riesgo

Só 1 o seguro 
Obligatorio.

A todo riesgo

Idem  ..... .

Idem ......

Só 1 o seguro 
obligatorio.

Idem  .............

A todo riesgo 
Idem .............

Idem  .............

Só 1 o seguro 
obligatorio. 

A todo riesgo

Idem

Idem  ...........

Idem  ..........

Idem  .........

Idem  .............

Idem  .........M

Idem  .............

Idem  .............

Idem .............
Idem  .............

4
Idem  .............

Idem  .............

Sólo incapa-' 
cidad tem 
poral ........

A todo riqsgo

M adrid: Hortaleza, 2, quinto.

Bilbao: Ribera, 7 y 8.

G ijón (Oviedo): Corrida, núm. 2SP 
secundo.

S an ta  Cruz de Tenerife (C anarias): 
Robayna, 2. Y

i

f
Valladolid: Santiago, 43.

Alcira (V alencia): Doctor Fausti
no Blasco, 19. <

Bilbao: Bailén, 5 y 7, segundo.

Bilbao: H urtado Amézaga, 18.

M adrid: Palm a, 10.
T arrasa (B arcelona): G arcía Hu- 

met, 2.
Vigo (P ontevedra): Velázquez Mo

reno, 9.
« *

0

Bilbao: O rueta, 6.
Barcelona: C anuda, 41 y 43.

T árrega (L érida): P ra t de la Riva, 
núm ero 18.

Valenci^: A. de M aría C ristina, 3.

G ranada: C arrera  del Darro, 17.

Villa de Don Fadrique (Toledo): # 
P. Victoria, 8.

Tollemoso (Ciudad R eal): P laza de 
España, 3. *

C arlet (V alencia): G eneral Prim , 
núm ero 5.

Felanitx  (B aleares): P l a z a  del 
Arrabal, 9.

V illarrubia de Santiago (Toledo): 
G arcía M orato, ^0.

M adrid: Palm a, 10.
M anresa (B arcelona): P laza del Ge

neral Mola, 3.
■>

Barcelona: Balines, 30, principal.

Paiafr.ugell (G erona): S an  Sebas
tián , 1.

Bilbao: Alhóndiga Municipal, pues
to  núm eit) 12, primero.

M adrid: Farm acia, 12.
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Número
de

orderi

*
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio de 
acción 

del seguro
Fecha 
de la 

inscripción
Cl a s e  

del seguro 
que efectúan

D O M I C I L I O S

103
104 
105; 

lQoj

# /  ■
107
108
109 

\ 110

m

112

113
114
115

116
117 '

118 
119

¿20
J.21

122

123
124

125
126 , 

127

129*
130 *
131
132,

133

134
135

136

137

Mutua de Accidentes Papeleros .............
«Museba», Mutualidad de Seguros, de

Banca ......................;..................................
Mutua Harinera de Accidentes del Cen

tro de España ..........................................
Mutualidad Matronal de Seguro contra los 

Accidentes del Trabajo en la Industria 
«Ibesvico» ú............... .'........ ......................

Mutualidad de Levante ............................
Mutua Segorbina sobre Accidentes del

Trabajo ................. ....................................
Asociación Mutua de Accidentes del Tra

bajo de los Patronos Tocineros y Adhe
ridos .......................................#.............. .

Mutualidad Patronal Baztandarra .........

Mutualidad Patronal de la Industria y ' 
Agricultura, de Novelda ..... ........... .

Mutualidad Española de .Seguros Agríco
las e Industriales M. E. A. I.............

Mutualidad Industrial y Mercantil de
Avila y su provincia ...............................

Mutualidad Unión Patronal ....................
Mutua de Ceuta ........................................ .

Mi^tua Carcax :....... .............................. .

Mutua Regional Gallega de Seguros ......
Mutua Naviera Mediterránea ............... .
Mutualidad Agraria Valenciana

Mutualidad Segoviana: de Seguros ..........
Mutua de Accidentes de Lluchmayor ......

Mutualidad Mercantil Salmantina .........

Mutua General Industrial' y Agrícola (P.
A. C. I.) ....... :..................................:........

Mutua de Accidentes de la Sociedad de 
Maestros y Patronos Carpinteros y Oíl-
cios Similares....................... .....................

Mutua Guanarteme ....................................
Mutua Cyclops ..................................... ........
Mutualidad de Empresas Mineras del Sin

dicato de Minas de Plomo de Linares- 
La Carolina ..................... :.......................

«Hércules», Mutualidad de Seguros Gene
rales* .................................. ........................

Mutua de Accidentes de la Industria Ha*
' riñera Aragonesa.......................................
Mutualidad Patronal *sde Seguros contra 

Accidentes del Trabajo «C. A. T. Y. R.». 
«Unión Mediterránea», Mutua sobre Ac

cidentes del Trabajo ...............................
Mutualidad de Maestros Cerrajeros de

Reus . ....................;......... :..........................
Mutualidad de Accidentes de Mar y de 

Trabajo de Pescadores a la Parte* de 
Guipúzcoa ...... ....................... ....................'

«Ancora», Mutualidad Española de. Segu-
«Atindana», Mutualidad Industrial, Mer

cantil y Agrícola de Seguros contra los 
Accidentes del Trabajo en la Industria 
y en la Agricultura ......................... .

Mutua de la Asociación de Patronos dtii 
Ramo de la Madera de Manresa y su 
Comarca 1..................................................

«Previsión», Sociedad Mutua de Seguros 
Generales ............... ..................................

Nacional ........

Nacional ......

Regional.........

Nacional ........
Regional 

Comarcal ........

Provincial 
Comarcal * .....

Comarcal c o n  
seguro agrí
cola ............ .

Nacional c o n  
seguro agrí
cola .............

Provincial ......
Provincial ......
Comarcal c o n  

seguro agrí
cola .............

Provincial ......
Provincial ......
Nacional ........
Regional c o n  

seguro agrí
cola .............

Provincial ......
Comarcal,...... .
Provincial ......

Nacional .... .

Local ..............
Regional ........
Nacional ........

Nacional ........

Nacional ........

Regional
Nacional ....
Regional ........
Nacional ........

Provincial ......

Regional ........

Provincial con 
seguro agrí
cola ....... .

Regional ........

Nacional ........

30 12 933

30 12 933

30 12 933

31 1 934
31 1 934\

. 31 1 934

31 1 934 
31 1 934

31 1 934

21 2 934

. 28 3 934 
28 3 934

28 3 934 
4 4 934

16 6 934
13 9 934

20 11 934' 
27 11 934 
24 12 934

24 12 934

9 2 935

27 2 835
25 .4 935

20 5 935

30 12 935

20 8 938 

3 9 938
8 2 939 

19 1 940

6 3 940

9 8 940

23 9 940

16 10 940

30 10 940 

4-11 940

Só 1 o seguro 
obligatorio.

Idem ..........
A todo riesgo

Só l o  seguro 
obligatorio. 

A todo riesgo
Idem ............

Idem ...........
Sólo incapa

cidad tem
poral .......

A todo riesgo

Idem ............

Idem ...........
Idem ......

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ 7..

Idem ......... .
Idem ........ ...
ídem ............
Sólo incapa

cidad tem- 
joral .......

A todo riesgo

Idem ............
Idem ...........
Í¿Í!n ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ............
Idem ............

Idem ............
Idém ............

Idem ...........

, Idem ............

i Idem .......

Idepi ...........

Idem ...........

Madrid: Florida, 8.
Madrid: Marqués de Cubas, 4, 
Valladolid: Héroes del Alcázar, 16.

Madrid: Cedaceros, 10, primero. 
Alcoy (Alicante): Jovellanos, 9.

Segorbe (Castellón): Cerezo, 3,

Barcelona: Xuclá, 15.

Elizondo (Navarra); Valle de: Baz- 
"tan,

Novelda (Alicante): General Mar
qués de la Romana, 4.

Madrid: Monte Esquinza, 4

Avila: Plaza de Italia, 4.
Alicante: Alfonso el Sabio, 62.

Ceuta: Falange Española, 51. 
Carcagente (Valencia): Julián Ri

bera, 11.
Vigo (Pontevedra): Velázqtféz Mo

reno, 9.
Barcelona: Consulado, 1.

Valencia: Pascual y Genis, 14. 
Ségovia: Cervantes, 25.
Lluchmayor (Baleares): José An

tonio, 2.
4

Salamanca: A. de ’Mirafy 10. 

Madrid: Puerta del Sol, 10.

Valencia: P. dél Caudillo, 26, 1.° 
Arucas (Las Palmas): Pedro Mar- 

chal, húmero 9.
Barcelona: R. de San Pq£ro, % 

principal.

Linares (Jaén): Menéndez Pelayo, 
número 26.

San Sebastián: Av. Francia, 5. 
Zaragoza: Coso, 52, segundo. 
Madrid: Barquillo, 5.
Valencia: Nave, 27, entresuelo. 
Reus (Tarragona): C. N. S.

Gue t a r i a (Guipúzcoa): Cofradía 
Pósito Pescadores «Elcano». ‘ ,

Valencia: Conde Alraodóvar, 1, pral.

Las1 Palmas (Canarias): Triana* 
número 104. ^

Manresa (Barcelona): Sobrerroca, 
número 36, primero.

Mádrid: Alcalá, 31. ‘
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Número
de

orden
NOMBRE DE LAS ENTIDADES

Radio de 
acción 

dei seguro

Fecha 
de la 

Inscripción

C l a s e  
del seguro 

que efectúan
D O M I C I L I O S

. 138 J

139 <

140 <

141 I

142 P
143 «

144 I

145 «

• 146 »

147 £

148 a

149 a

150 A

151 .a

152 a
153 a

154 a

155 a
156 a

157 «
158 «

159 ( A

160 a

161 a

Mutua Sindical de Seguros Agropecuarios.

(El Fénix Mutuo», Sociedad Mutua de Se
guros Generales ............. ............. .................

(La Mutualidad Melillense», Mutua sobre 
Accidentes del Trabajo en la Industria, 
Comercio y Agricultura ....... , ......................

Mutualidad de Industrias Meliilenses de
Seguros «M. I. M. S.» ................................

dutua de Empresas de Autómnibus .......
(Previsión Andaluza», Sociedad de Seguros 

Mutuos contra Accidentes del Trabajp 
en la Industria, Comercio y Agricultura.

Mutualidad de Accidentes del Mar y de 
Trabajo de Pescadores a la Parte, de
Vizcáva ............................... ...........................

¡Mutual Agrícola», Sociedad Patronal de 
Seguros Mutuos contra Accidentes del 
Trabajo en la Agricultura y en la In
dustria . . . . . .A .......... ................ ....... ...............

Jutuá de Asistencia y Previsión «Iberia»
(M. A. P. I .) ..... ............................................

jervicio Mutual de Reconocimiento Médi
co y Prevención contra la Silicosis, 
«S E. R. S. L». Sección de Seguro de Ac
cidentes del*Trabajo ..................................■..

Jutua de Seguros de lás Industrias Trans
formadoras del Azúcar, «M. S. I. T A.». 

Mutualidad de Papel, Prensa y Artes Grá
ficas ....................:........ .........................................

tsistencia Sanitario-Económica para , Em
pleados y Obreros, «A. S É. P. E. Y. O.», 

lutual Panadéra de Barcelona y su pro
vincia .....................................................................

lutua Ibérica de Seguros ............................
lutua de Seguros Sociales «La Alianza

Mataronense» ....................................................
Iut.ua de Comerciantes de Carbones de 
Barcelona ...........................'......... ......................

lutua Española de Previsión ' ....................
lutua Alianza de Previsión Social ............

Castilla», Mutua de Previsión Social ... 
La Cruz Blanca», Mutualidad de ¿ r e v i
sión Social ................. . . . . . .................. . íT . ........

.sociación Mutua de .Patronos Industria
les del Calzado de Menorca ................. ..

íutualidad Panadeip de la provincia de
Murcia .................. 'X ........................................

lutua Panadera de Asturias ........................

Regional c o n  
seguro agrí
cola ....... .......

Provincial con 
seguro agrí
cola ...............

Comarcal c o n  
seguro agrí
cola ...............

Comarcal .........
Interregional ..

Regional .........

Provincial

Comarcal c o n  
seguro agrí
cola ............. .

Regional .........

Nacional .......

Comarcal 

Nacional ..........

Nacional ..........

Provincial .......
Local ..............

Provincial ...... .

Provincial .c . . .

Provincial .......
Regional .........

Proviniqal . . . . . .

Provincial con 
seguro agrí
cola .......*........

Comarcal ......

Provincial ......
Provincial

29 11 940 

10 3 941

28 3 941

30 4 941 
20 5 942

10 3 943

11 7 944

j 17 7 944 

7 3 945

12 7 945 

30 7 945 

24 12 945

24 12 945

24 12 945 
28 2 946

28 5 946

20 7 946

30 9 946 
22 1 947

5 2 947

26 4 947 

16 5 947

19 9 947 
19 9 9¿7

r

A todo riesgo 

Idem .............

Idem .............

Idem ...........
Idem .............

Idem .«o.........

Idem .......

Idem .........

Idem

Idem ..............

Idem ........ .

Idem

Idem ..............

Idem ..............
Idem ..............

Idem ..............

Idem ..............

Idem ..............
Idem ..............

Idem o............

Idem ...........

Idem .......i,..

Idem . . . .. .. .. ..
Idem ...........

Barcelona: Vía Layetana, 46 A, ' 
prinbipal.

Madrid: Atocha, 34, primero.

Melilla: General Pareja, 13.

Melilla: Margallo, 18.
Barcelona:- Balmes* 127, principal

Jerez de la Frontera (Cádiz): P. de 
Rafa-el Rivero, 2.

Bilbao: Navarra, 5, segundo.

Burriana (Castellón): Generalísimo 
Franco, 31.

Barcelona: Paseo de Gracia, 51, 2.°

Barcelona: Pl. de Medinaceli, 4.

Barcelona: Pl. de Cataluña,- 22.

tóladrid: Costanilla de los Angeles, 
número 11, primero.

Barcelona: Paseo de Gracia, 18.

Barcelona: Condal; 9, principal.
Valencia: En Sanz, 24.

Mataró (Barcelona): Lepanto, 13.

Barcelona: Plaza del*Duque de Me
dinaceli, 4.

Madrid: Av de José Antonio, 73.
Barcelona: Plaza de Cataluña, 9„ 

segundo primera.
Madrid: Leganitos, 18.

Valenpia: C. Ribera, 21.

Ciudadela (Menorca): Obispo Vila* 
número 24.

Murcia: Plaza d e ‘Santa Eulalia, L
Oviedo: Plaza Porlier, 3, tercero.

Relación de las Mutualidades Industriales que no podrán reanudar sus actividades sin obtener antes de esta Dirección General de 
Previsión, Sección de Accidentes del Trabajo, la debida autorización. * ‘ •

Radío de 
acción 

del seguro

Fecha 
de la . 

Inscripción
0 1 ais e 

del seguro 
que efectúan

D O M I C I L I O S  .

Mutua de Seguros para Patronos Vaqueros ..... L...

Mutua Figuerense de Accidentes del Trabajo ...........
Mutualidad de Accidentes de Mar y dé Trabajo de 

la Sociedad Patronal de Armadores de Pesca de 
Santa Pola

Mutua de Accidentes del Trabajo del Gremio de Pa
trones Peluqueros y Barberos de Barcelona y su
provincia ........................................................................

Mutua Hispánica de Seguros .............................. ...........
Mutua Española de Accidentes del Trabajo y de Mar

de Pescadores a la Parte ...........................................
Mutualidad Patronal del Gremio de Herreros y Cons

tructores de Carruajes de la provincia de Gerona.

Local ................

I^pcal .............. o

Nacional * ........

Provincial .......
Nacional .........

Nacional .........

Provincial .......

12 9 927 

20 1 931
t

29 4 933

24 6 938 
22 6 833

14 12 933

31 1 934

Sólo incapa
cidad tem
poral .......

A todo riesgo.

Idem .............

Idem .............
Idem .............

Idem .........................

Idem .................... ..

Barcelona: Plaza de Palacio, 16. 
Figueras (Gerona): Cervantes, 30.

Santa Pola (Alicante).

Barcelona: San José, 1,
Barcelona: .Caspe, 60.

Barcelona: Comercio, 44. .

Gerona: Platería, 20.
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Número

de                   NOMBRE DE LAS ENTIDADES 
orden

Radio de 
acción 

del seguro
Fecha 
de la 

inscripción
C l a s e  

del seguro 
que efectúan

D O M I C I L I O S

Mutualidad Patronal Industrial y Mercantil Torto- 
sina de Accidentes del Trabajo ......................... .......#

Mutua sobre Accidentes «del Trabajo en la Industria 
Panadera de la provincia de Alicante ......................

Mutualidad Patronal de Seguros contra Accidentes 
del Trabajo de Castellón de la Plana y su pro
vincia ...................................................................

Mutua de Accidentes de Mar y de Trabajo de Ma
taré y Litoral .........\.................................. .............. .

«Extremadura», Mutua de Seguros Generales ..........

Com arcal.......

.Provincial

Provincial.

Com arcal.......

Regional .......

, 31 1 934

. 31 1 íft4
/

, 6 3 940 

21 6 940

Sólo incapa
cidad tem
poral .......

A todo riesgo

Sólo incapa
cidad tem
poral ........

A todo riesgo.

Idem ............

Tollosa (Tarragona): Cruera, 15. 

Alicante: Plaza Miguel Piró, 5.

Castellón: P. Rey Don Juan, 3.

Mataré (Barcelona): San. Felicia
no, 24.

Badajoz: Calatrava, 3. % .

Madrid, 31 de diciembre de 1947.—El Director general, Buenaventura J. Castro Rial.

Dirección General de  Trabajo
 Resolución relativa a la interpretación de 

los artículos 62 y 63 de la Reglamentación 
N a c io n a l d e  T r a b a jo  d e  la  B a n c a  
Privada.

limos. Sres.: Vistas diversas consultas 
elevadas por la Organización Sindical en 
relación con la interpretación del pá
rrafo segundo del articulo 62 y del 63 de ¡ 
la Reglamentación Nacional de Trabajo 

•en la Banca Privada, esta Dirección Ge
neral, en uso de Jas atribuciones que le 
confiere el número segundo efe la Orden 
de 20 de septiembre de :i9$6, se ha servido 
disponer lo siguiente: . *

Primero.. Que el, personal femenino a 
que se refiere el ' párrafo segundo del 
artícqlo 62 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Banca Privada, 
para disfrutar de dote, al pasar a la si
tuación de excedencia deberá ejercitar la 
opción establecida en el mencionado pre
cepto, áhtes del 1 de 'ju lio  de 19Í9, las 
que hubiefen contraído matrimonio con 
anterioridad al 1 de julio de 1948, y las 
que lo realicen en el futuro en el plazo 
de uh año, a partir del día de su cele
bración, toda vez que las que opten fuera 
de los plazos indicados por la exceden
cia perderán el derecho a la dote.

Segunde. Que el personal qpe volunta
riamente anticipe , o prorrogue; su servicio 
en filas perderá el derecho , al devengo 
establecido en el artículo 63 de la Regla
mentación de la Banca «Privada, pero 
solamente. durante el tiempo de ♦ exceso 
sobre el servicio normal.

Lo que digo a VV. II. para conoci
miento* y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
- Madrid, 26- de mayo de 1948.—El Direc
tor general de Trabajo* Agustín Miranda 
Junco. v
limos. Sres. Delegados provinciales de 

Trabajo. #

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Rectificación al movimiento de personal 
d e l C u erp o  T écn ico -a d m in istra tivo  
y  A u x ilia r  d e  este  D ep a rta m en to , 
correspondiente al primer trimestre de 
1948  publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO del 30 de mayo de 1948 
(página 2187).
En ia categoría de Jefes de Adminis

tración civil de tercera clase:
Di ce : 

D. Eusebio Leal Toro. 
D. Francisco Carsi Sarthou.- 
D. Antonia Fernández. González,

w

 Debe decir: j
D. Antonio Fernández González.
D. Francisco Carsi Sarthou. i
D. Eusebio Leal Toro.

Madrid, 31 de mayo de 1943.—El Sub
secretario, Federico Tureil.

 Anunciando concurso entre Técnicos-mecanicos 
de Señales M arítim as para provisión 
d e  la s  p la z a s  q u e  s e  in d i c a n .
En cumplimiento de lo prevenido en la 

1 Orden de 6 de agosto de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), modifi
cando el Capítulo II del Reglamento para 
la ' organización y servicio dél Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales Marítimas, 
se anuncian para su provisión las plazas- 
de los Faros Ordinarios de Igueldo (Gui
púzcoa), Faro de Cádiz (Cádiz) y San 
Carlos de la Rápita y Balizas de Punta 
Galacho y La Baña (Tarragona), a fin de 
que en el plazo de treinta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarlas, por conducto . reglamentario, los 
que . perteneciendo al citado Cuerpo les 
convenga prestar servicio en los mismos

| y reúnan las condiciones necesarias, me- 
I ¡fiante papeleta ajustada al formulario in- 
¡ serto en- el referido BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de fecha .14 de agosto 
de 1942.

Madrid, 31 de mayo de 1948.—El Sub
secretario, F. Tureil.

Desierta en el concurso anunciado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de abril último, la plaza del Faro Ais
lado de Tagomago (Baleares), y en cum
plimiento de lo prevenido en la Orden mi
nisterial de 6 de agosto de 1942, modifi
cando el Capítulo II del Reglamento del 
Cuerpo Técnjco-mecánico de Señales Ma
ní timas, se anuncia nuevamente para su 
provisión dicha plaza, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL, 
DEL ESTADO, puedan solicitarla, por 

I conducto reglamentario, los que pertene- * 
riendo al citado Cuerpo les convenga 
prestar servicio enfcel mismo, mediante 
napeleta ajustadá al formulario inserto 
en el BOLETIN ÓFICIAL DEL ESTADO 
de fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 31 de mayo de 1948.-—El Sub
secretario, F. Tureil.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste de España, S. A.», domiciliada 
en La Coruña, para la mejora y am
pliación del llamado «Salto de Las Con
chas».

Visto el expedente incoado por «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.»,,- 
(FENOSA), para reforma del aprovecha
miento hidroeléctrico del rio Limia, del 
que dicha Sociedad es concesionaria en 
términos de Bande, Lobera, Muiños y Lo- 
vio^ (Orense), denominado «Salto de Las 
Conchad», asuríto en el cual ha dictami
nado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo y de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección General de Obras Hidráu- 

: licas, ha resuelto autorizar a «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», domicilia
da en La Coruña, para la mejora y am
pliación del llamado «Salto de «Las Cón- 
chas», con sujeción a las siguientes , con
diciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto suscrito en La Coruña en 8 de, 
junio de 1946 por los Ingenieros de Ca
minos don Enrique Becerril Antón-Mira- 
lles y don Ricardo Gómez Llano, que sir
vió de lase al expediente, en lo que no 
sea modificado por estas condiciones.

2.a El desnivel que se concede derecho 
a utilizar es de doscientos diez (210) me
tros, contados entre la coronación de la

presa y la lámina de agua en el extremo 
inferior de; desagüe.

Dicha coronación deberá quedar enra
sada a un punto fijo  e invariable, al efec
tuarse . 1 reconopimiento final de las 
obras.

3.a El volumen máximo que se podrá 
derivar será de veinticinco (25) metros 
cúbicos por segundo, con destino a pro
ducción de energía eléctrica, debiendo dar
se a las aguas entrada por Salida, no pu- 
diendo, bajo*ningún pretexto ni motivo, 
alterar sn composición ni pureza.

4.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de los Servicios H i
dráulicos del Norte de España, quien las 
ejercerá también durante la explotación, 
que podrá autorizar, durante la ejecución 
de dichas obras, la introducción de 'mo
dificaciones de detalle que se soliciteix 
y que no afecten a las características del 
aprovechamiento, aprobando los proyec
tos corresDonqtomtes, siendo de cuenta de 
esta Sociedad ^ós gastos que por dicha 
inspección se originen.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso de la Sociedad concesionaria, se 
procederá a su reconociniiento, levantan
do acta en que conste su resultado, y es
pecialmente, el caudal derivado, el salto 
bruto, contado a partir de la coronación 
de la oresa,' la referencia de ésta a una 
señal próxima, determinada y perma
nente, tal como se reqi%i»e en la condi
ción segunda y el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y de las condicio
nes de la concesión, sin que pueda co
menzar la explotación en tanto sea apro-
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bada por la Dirección G onrral do Obras 
Hidráulicas, a propuesta do los Servicios 
Hidráulicos del Nono de España.

5 .1 I,a Sociedad concesionaria queda 
obligada a presentar a. la aprobación d e . 
la superioridad, en un plazo, ue dos (2.» 
meses, contados a partir de la. lecha de ia 
publicación d i1 e s t a  concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL, ESTADO, el pro
yecto de chimenea üe equilibrio.

6/: En ei misruo plazo lijado en la 
condición anterior deberán ser solicitada 
ia legalización de* las obras del puente 
construido sobre el rio Linua, en el ca
mino de acceso a la Central desde el Ca
mino Nacional de Orense a Portugal, 
presentando el correspondiente proyecto 
para  su aprobación por la Superioridad, 
si procede, una vez incoado ei correspon
diente expediente, can arreglo a las dis
posiciones vigentes.

7.a La Sociedad concesionaria queda 
obligada a establecer las estaciones de 
atoros que pivvient la Orden m iniste
rial de 10 de octubre de. 1941, debiendo 
presentar los proyectes correspondientes 
en el plazo de un ti)  ano, a p a rtir  de 
la  fecha d- la publicación de la conce
sión en el BOLETIN OFICIAL DEL 

• ESTADO.
8 a No deberá ejecütarsc _ ninguna cla

se de • nocas en el aprovecham iento, .aun 
cuando í.o se altere ninguna de sus ca- 
racterístieas, ¿>:in previam ente dar cuenta 
de los trabajos que se hayan de realizar.

Todos les cambios de artefactos o de 
m aquinaria deberán avisarse un mes an 
tes de efectuarlos, si,endo obligatorio el • 
previo aviso, aun en el caso de simple 
sustitución de cualquier m áquina, o a rte 
facto inutilizado por otro, igual, y siem
pre se habrán  de declarar todas las ca
racterísticas del que tra te  de instalarse, 
tu  procedencia y nombre del productor.

9.*« Esta concesión se otorga por un 
. plazo de noventa y nueve (99) años, con
stados a partir de la fecha en que se au
torice la explotación to tal o parcial del 
aprovechamiento* Pasado este plazo re
vertirán  gratu itam ente al Estado, libie 
de cargas, todos los elementos constitu
tivos d°e este aprovecham iento, desde el 
embalse hasta  el desagüe en el cauce 
publico, comprendiendo las m áquinas y 
las obras, terrenos y edificios destinados 
a dicho aprovecham iento. Se incluye 
tam bién en la reversión g ra tu ita  .tpdo 
cuánto s-‘ haya construido sobre terreno 
de dominio público, cualquiera que sea 
su destino, como preceptúa el Real De
creto de 10 de noviembre de 1922, a ca
vas prescripciones queda sujeta esta con
cesión, asi er no a las del Real Decreto 
de 14 de junio de 1921 y Real Orden de 
7 de julio del mismo año.

10 Las obras deberán quedar term i
nadas u n  ei plazo de tres (3) años, con:
tadós a p a rtir de la fecha en «ue se pu
blique. esta concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEl  ESTADO.

11 Queda sujeta esta concesión a to
das ’ las disposiciones adm inistrativas, 
fiscales y sociales vigentes y las que se 
dicten ch x'o sucesivo que le sean aplica
bles.

12. La Administración se reserva el
derecho de tom ar $e* la concesión los vo
lúm enes que seañ necesarios para  los 
servicios de Obras Públicas en la form a 
que estime m ás oportuna, sin perjudi
car las obras de la concesión ni la ex

p lo tac ión  del aprovecham iento.
13 Se otorga esta concesión dejando 

a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero, con obligación*de eje
cu tar las obras necesarias p a ra  conser
var o sustitu ir las servidumbres existen^ 
tes y sin responsabilidad para  la Admi
nistración por la fa lta  o disminución del 
caudal que pueda aprovecharse, cualquie
ra  que fuese la  causa.

14. Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que el día de m añana pu- ‘

diera establecerse por ei Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas1 por el Estado.

.15. El depósito constituido a que se 
refiere la condición 12 de la concesión de
9 de mayo de 1934 deberá ser elevado has
ta el uno por ciento del presupuesto, de 
las obras a ejecutar en terrenos de do
minio público que figura en el proyecto 
que sirvió de base al expediente de am 
pliación, suscrito en 8 de julio de 1946.j

16. Se concede la ocupación de los te 
rrenos de dominio público necesarios para  
las obras. Las servidumbres legales sobre 
fincas de propiedad particu lar podrán ser 
decretadas por la autoridad correspondí en-

* te, una vez publicada esta .concesión, con
* arreglo a las disposiciones vigentes. En

10 que se contrae a las carreteras del Es
tado ia Sociedad concesionaria se a tendrá  
a las condiciones que se fijen por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas de Orense.

17. Se declara esta obra de u tilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios y de 
los aprovecham ientos y derechos que re 
sulten afectados, siendo considerada de 
urgente ejecución en v irtud  de lo dispues
to en el Decreto de 20 de diciembre 
de 1944.

Serán de  cuenta de la Sociedad conce
sionaria todos los daños y perjuicios de 
cualquier clase que se deriven de las obrafe 
de los embalses y de su explotación. Los 
problemas que se p lanteen como conse
cuencia de la expropiación de las propie
dades y derechos que resulten afectados 
deberán ser.-previam ente estudiados . en 
todos sus aspectos, económicos y sociales, 
con la finalidad cié que los daños qtie se 
irroguen a los hab itan tes de la  zona inun
dada .o perjudicada por los embalses sean 
compensados con espíritu de hum anidad 
y justicia-, debiendo subvenir la E ntidad 
concesionaria a todos los gastos que se 
puedan originar con motivo del traslado 
de la población sobrante a zonas de re
gadío ya establecidas o de las o tras nue
vas, el cual deberá com prender tam bién 
los elementos necesarios para  dotarlas de

* las debidas condiciones de h ab itáb ilidad . 
y de-m edios de vidá, sustitutivos de los 
que an tes poseía el citado vecindario, 
siempre que este se acoja, voluntariam en
te, a los referidos beneficios no previstos 
en la vigente Ley de Expropiación For
zosa de 10 de enero de 1879, a cuyos fi
nes podrá ponerse la - Sociedad concesio
naria  en relación con ,el Institu to  Nacio
nal de Colonización/
• 18. Caducará esta concesión por in 

cumplim iento por parte  de la Sociedad 
concesionaria de una cualquiera de estas 
condiciones, por fa lta  d§ uso. du ran te  dos 
años consecutivos, a rífenos que ello sea 
debido a  motivos excepcionales, debida
m ente justificados; por in terrupc iones.re
petidas ,o fa lta  de utilización que produz
ca perjuicio directo al Estádo o al in te 
rés -público; por la no utilización comple
ta  de la cantidad de agua concedida ‘en 
los fines para  los cuales ses, otorga esta 
concesión, y en los demás casos previstos 
en las disposiciones vigentes, declarándo
se dicha caducidad según los trám ites se
ñalados en la Ley y Reglam ento de O bras 
Públicas. ; /

Y. habiendo aceptado la entidad peti
cionaria las* p reinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según di&- 
pone la vigente Ley del Timbre, que 
queda unida al expediente, de Orden del 
Excmo. Sr. M inistro lo comunico a  V. I. 
para  su conocimiento, el de dicha enti
dad y demás efectos, éon publicación' en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 20 de mayo /de 1948.—El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola-,

Sr. Ingeniero D irector dé los Servi
cios H idráulicos del Norte de España.

DIRECCIO N G ENERAL D E TIMBRE 
Y M ONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que 
sé lia de c-ele?»rur en Madrid el día de 

.junio de 19 18

Ha de constar de cinco series de 50.000 b i
lletes cada ana, al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
setas, distribuyéndose 3.454.500 pesetas 
en 7.202 premios partí cada serie, de ia 
m anera^igiüeute:

Premios
' Pesct.i'»

cada serie
-  » ■ -....   —

.1 de        400.000
1 de ...............      200.000
1 de ......................................, ........  100.000
8 de 6.000  ...........  L... 48.000

1.390 de 1.000 .................................. 1.390.000
499 de 1;000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero ..................   499.000

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 99 
números restantes de iá ‘ ‘
centena del premio primero * 99.000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
ios 99 números restantes dé 

* la centena del premio 2 .«. . .  99.000
99 ídem de 1.000 id. id., para

los 99 números restantes üe 
la centena del premio 3Á 99.000

2 ídem de 6.000 pesetas cada
una, para los números an
terior y posterior ai del pre
mio primero .....................  12.000

2 ídem de 3.000 id. id., para
los del premio segundo...,.- 6.000

2 ídem de 1.300 id. id., para
los del premio tercero .......  2.600

4.999 reintegros de 100 pesetas
cada uno, para los números 
cuya terminación sea igual, 
a la del que obtenga el pre

mio primero ............    499.900

7.202 3.454.500

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas cifras sean iguales a las del 
que obtenga el premio primero son compa- 
patibles con cualquier otro premio que pue
da corresponder al billete; entendiéndose, 
con respectó a las aproximaciones señala
das para los números anterior y posterior 
de los tres premios mayores, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es el 
número 50.000, y si éste fuese el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente.—  
Para la aplicación de las aproximaciones 
de 1.000 pesetas, se sobrentiende que si el 
prehiio primero corresponde, por ejemplo, 
ai número 25, se consideran agraciados los 
99 núineros restantes de la centena; es 
decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 
y en igual forma las aproximaciones de los 
dos primeros premios restantes.—Tendrán 
derecho al prem io.de 1.000 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales a las del que  
obtenga el premio primero.—Igualmente  
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El 
sorteo se efectuará en el local destinado al 
efecto, con las solemnidades preScriptás por 
ia Instrucción del Ramo.—En la propia for
ma se hará después un sorteo especial, 
para adjudicar cinco premios de 125 pe
setas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.—Estos actos serán públi
cos, y los concurrentes interesados en el- 
sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hácer observacionés sobre 

„ dudas que tengan respecto a las operacio
nes de los sorteos.—Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público 
las listas de los números que obtengan 
premio, único documento tpor el que se 
efectuarán Tos pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 dq la Instrucción del 
Ramo, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme a lo e% * 
blecido en el 18.-—Los premios y reinte
gros se pagarán en las Administraciones 
en que se vendan los billetes.

Madrid, 29 de diciembre de" 1947.—El 
Director general, Fernando Roldán.


